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18207 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2003, de la
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la
que se anuncia convocatoria pública para la provisión,
por el sistema de libre designación, de puestos de
puestos de trabajo en el Organismo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/84,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/88, de 28 de julio, y
en el Título III, Capítulo III del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión, por
el procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo
que se detallan en el Anexo de esta Resolución, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Resolución podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes al Excmo.
Sr. Secretario de Estado, Presidente del Consejo Superior de
Deportes (Dirección General de Infraestructuras Deportivas y
Servicios), calle Martín Fierro, s/n, 28040 Madrid, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Tercera.—Además de los datos personales, número de registro
de personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un currículum vitae, en el que se harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime

el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud, los aspirantes podrán acompañar, en todo
caso, informes o cualquier otra documentación que permita apre-
ciar los requisitos exigidos.

Cuarta.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado Central
de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en
los artículos 9.a) y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te y con carácter previo, recurso de reposición en el plazo de
un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 19 de septiembre de 2003.—El Secretario de Estado-
Presidente del Consejo Superior de Deporte, P.D. (Orden
1.02.2001), la Directora General de Infraestructuras Deportivas
y Servicios, Cristina Torre-Marín Comas.

Ilma. Sra. Directora General de Infraestructuras Deportivas y
Servicios.

ANEXO

Unidad de Apoyo a la Dirección General de Infraestructuras

Deportivas y Servicios

Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Nivel C.D.: 16.
Complemento Específico: 4.261,44 A.
Grupo: CD.
Cuerpo: EX11.
Adscripción Administración: AE.
Localidad: Madrid.

Gabinete del Secretario de Estado-Presidente del Consejo
Superior de Deportes

Denominación del puesto: Secretario/a Director Gabinete Secre-
tario de Estado.

Nivel C.D.: 14.
Complemento Específico: 4.261,44 A.
Grupo: CD.
Cuerpo: EX11.
Adscripción Administración: AE.
Localidad: Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

18208 ORDEN TAS/2685/2003, de 18 de septiembre, por la
que se convoca concurso específico para la provisión
de puestos de trabajo en la Tesorería General de la
Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social) dotados presupuestariamente, cuya
provisión se estima conveniente en atención a las necesidades
del servicio, procede convocar concurso, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín
Oficial del Estado de 10 de abril), en su artículo 40.1, para la
provisión de los mismos y que puedan ser desempeñados por fun-
cionarios pertenecientes a Cuerpos/Escalas de grupos A, B, C y D.

A este respecto, la Administración Pública, de acuerdo con
el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu-
nitaria número 207, de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una
política de igualdad de trato entre hombres y mujeres, en lo que
se refiere al acceso al empleo, a la formación profesional y a las
condiciones de trabajo, por lo que la provisión de vacantes se
efectuará en el marco de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995
antes mencionado, y con la aprobación de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 39 del
mismo, ha dispuesto convocar concurso específico para la pro-
visión de los puestos que se relacionan en el anexo I de esta
Orden y que se describen en el anexo II con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.—1. Podrán tomar parte en el presente concurso y
solicitar las vacantes del anexo I, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 41 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
y en las relaciones de puestos de trabajo de la Administración
de la Seguridad Social, los funcionarios de carrera de los Grupos
A, B, C y D, siempre que reúnan las condiciones generales y requi-
sitos determinados en la convocatoria para cada puesto —espe-
cialmente los dispuestos en el punto siguiente de la presente base—
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.
A estos efectos se hace constar que los puestos que se relacionan
en el citado anexo I que figuran con la clave de adscripción EX20
son para cobertura exclusiva por funcionarios de la Administración
de la Seguridad Social, y para aquellos otros destinados en dicha
Administración, en tanto que, los que figuran con la clave de ads-
cripción EX11 podrán ser solicitados, además de por los ante-
riores, por los funcionarios de Cuerpos o Escalas del resto de
la Administración del Estado. Quedan excluidos de su participa-
ción el personal funcionario docente, investigador, sanitario, de
Instituciones Penitenciarias y de Transporte Aéreo y Meteorología.
Con carácter excepcional la anterior limitación no afectará a los
funcionarios de Cuerpo o Escalas Postales y de Telecomunicación
que, en el momento de publicación de la convocatoria, estén ads-
critos o prestando servicios con destino definitivo en la Admi-
nistración de la Seguridad Social en puestos de naturaleza similar
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a los convocados y que estén ubicados dentro del área de actividad
funcional en la que presten sus servicios.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artícu-
lo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis de
la distribución de efectivos en la Administración General del Esta-
do, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en situación administrativa de
servicio activo, o en cualquier otra con derecho a reserva de puesto,
que estén destinados con carácter definitivo o provisional (incluida
la comisión de servicios) o tenga reserva de puesto en los Servicios
Centrales de los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales, de
sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comu-
nes de la Seguridad Social, Sanidad y Consumo, de sus Orga-
nismos Autónomos y Entidad Gestora, y Educación, Cultura y
Deporte y de sus Organismos Autónomos, así como en el Orga-
nismo Autónomo Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Segunda.—1. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más
Cuerpos o Escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán par-
ticipar en el concurso desde uno de ellos. La certificación deberá
referirse a los requisitos y méritos correspondientes a dicho Cuerpo
o Escala.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional,
salvo los que se hallen en comisión de servicios, estarán obligados
a participar en el presente concurso, si se convoca el puesto que
desempeñan, debiendo solicitar al menos dicho puesto. Si no obtu-
viesen destino definitivo y otro funcionario resultase adjudicatario
del puesto que ocupan provisionalmente, se les aplicará lo dis-
puesto en el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
y artículo 72.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido dos años desde la fecha de toma
de posesión de su actual puesto de trabajo definitivo, salvo que
se trate de funcionarios destinados en el ámbito de la Secretaría
de Estado de la Seguridad Social, o en los supuestos previstos
en el artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública y en el de supresión
de su puesto de trabajo.

A los funcionarios que hayan accedido por promoción interna
o por integración al Cuerpo o Escala desde el que participan en
el concurso, y permanezcan en el puesto de trabajo que desem-
peñaban, se les computará el tiempo de servicios prestados en
dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia a efectos de
lo dispuesto en el apartado anterior.

A este respecto, se entiende que todos los puestos de trabajo
incluidos en las relaciones de puestos de trabajo de la Intervención
General de la Seguridad Social están adscritos a la Secretaría
de Estado de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, incluso aunque las funciones de intervención se ejer-
zan en el ámbito de entidades gestoras adscritas a otros Depar-
tamentos.

4. A los funcionarios en situación de excedencia por el cui-
dado de familiares y a aquéllos que estén en situación de servicios
especiales que participen en este concurso, se les considerará,
a los efectos de la valoración de méritos, el puesto de trabajo
que desempeñaban en el momento de cambio de situación o, alter-
nativamente, aquel que desde dicha situación hubieran obtenido
por concurso.

5. A los funcionarios mencionados en el punto anterior les
será de aplicación lo indicado en el punto 3 de esta base. En
el supuesto de que permaneciendo en dicha situación hubieran
obtenido otro puesto de trabajo y no hubieran tomado posesión
del mismo en virtud de lo dispuesto en la convocatoria del corres-
pondiente proceso de provisión, la fecha a partir de la cual se
iniciará el cómputo del plazo a que se hace referencia en dicho
apartado 3, será la correspondiente a la de la finalización del
plazo posesorio en el nuevo puesto obtenido.

6. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vado puestos en exclusiva no podrán participar en este concurso
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Esa autorización corresponderá al Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales si se trata de Cuerpos o Escalas dependientes de
este Departamento.

Valoración de méritos
Tercera.

A) Consideraciones generales:

1. A los funcionarios que se hayan encontrado durante una
parte del período computable a efecto de valoración de méritos,
en situación de excedencia forzosa, en suspensión firme de fun-
ciones cuando ésta, siendo superior a seis meses, haya finalizado,
en excedencia voluntaria por interés particular y excedencia volun-
taria al amparo del artículo 29.3.a) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, cuando no figuren en activo en otro Cuerpo o Escala de
cualquiera de las Administraciones Públicas, se les considerará
durante la permanencia en estas situaciones administrativas el
desempeño del puesto de trabajo de nivel mínimo de complemento
de destino correspondiente a su grupo.

2. A los funcionarios que se encuentren en la situación de
excedencia voluntaria al amparo del artículo 29.3.a) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, por encontrarse en activo en otro Cuerpo
o Escala de cualquiera de las Administraciones Públicas se les
considerará, durante el tiempo de permanencia en dicha situación,
el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que
desempeñan, si éste es superior al mínimo correspondiente al gru-
po en el que estén excedentes y siempre teniendo como límite
el máximo de dicho grupo. En caso contrario, se les considerará
el nivel mínimo de complemento de destino correspondiente al
grupo en que están excedentes y desde el cual participan.

3. Los méritos y circunstancias que se invocan deberán refe-
rirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, inclusive, y desde ella se valorarán.

4. Con carácter general, a los efectos de las valoraciones del
apartado B) de esta base, los plazos de toma de posesión se valo-
rarán como desempeñados en el nuevo puesto de trabajo.

5. La Intervención General de la Seguridad Social, a los efec-
tos de este concurso, tiene la consideración de Entidad Gestora
adscrita a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social.

6. El desempeño de puestos se computará por días naturales,
hasta el último día del plazo de presentación de instancias, inclu-
sive.

7. Los períodos de prácticas no se computarán como trabajo
efectivo. Los días correspondientes al plazo posesorio transcurri-
dos entre el cese en el anterior destino y la toma de posesión
en el nuevo, se considerarán como prestados efectivamente en
el nuevo puesto de trabajo.

B) Baremo: La valoración de los méritos para la adjudicación
de los puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente
baremo:

1. Primera fase. Méritos generales: Puntuación máxima,
60 puntos.

1.1 Grado personal consolidado: Puntuación máxima,
10 puntos.

Por tener consolidado un grado personal superior al nivel del
puesto solicitado: 10 puntos.

Por tener consolidado un grado personal igual al nivel del pues-
to solicitado: 9 puntos.

Por tener consolidado un grado personal inferior al nivel del
puesto solicitado: 8 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.—Se valorará el tra-
bajo desarrollado en los últimos 1.095 días naturales contados
hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, cualquiera que sea la forma de ocupación, hasta un total
de 30 puntos, desglosados del siguiente modo:

1.2.1 Nivel de complemento de destino (NCD): Puntuación
máxima, 20 puntos.

Se valorarán los puestos desempeñados como funcionario de
carrera, en los últimos 1.095 días naturales contados hasta la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

a) Por cada día de desempeño de puestos de NCD superior
al puesto al que se concursa: 0,0137 puntos.

b) Por cada día de desempeño en puestos de NCD igual al
puesto que se concursa: 0,0183 puntos.
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c) Por cada día de desempeño de puestos de NCD inferior
al puesto al que se concursa: 0,0090 puntos.

1.2.2 Experiencia en el desempeño del puesto: puntuación
máxima, 10 puntos.

La valoración por cada día de desempeño en alguna de las
dos áreas siguientes, será excluyente.

1.2.2.1 Desempeño de puestos en la misma área genérica
que la del puesto solicitado: Puntuación máxima: 5 puntos.

Por cada día de desempeño de puestos en la misma área gené-
rica que a la que pertenece el puesto: 0,0046 puntos.

A los efectos de este apartado, se entenderá que los puestos
adscritos a las Entidades Gestoras de la Seguridad Social (INSS,
ISM, IMSERSO e INGESA), al Servicio Jurídico de la Adminis-
tración de la Seguridad Social como Servicio Común y a la Inter-
vención General de la Seguridad Social pertenecen a la misma
área genérica que los convocados. También, a efectos de este
apartado, los puestos de trabajo adscritos al Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, tienen la misma área genérica que los con-
vocados.

1.2.2.2 Desempeño de puestos en la misma área específica
a la del puesto solicitado. Puntuación máxima 10 puntos.

Por cada día de desempeño de puestos en la misma área espe-
cífica que a la que pertenece el puesto convocado: 0,0092 puntos.

A estos efectos se considera como área específica los puestos
incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la Tesorería
General de la Seguridad Social.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.—Se valorarán
exclusivamente los cursos recibidos o impartidos que figuran rela-
cionados en el anexo II hasta un máximo de 10 puntos. Sólo
se considerarán puntuales los cursos recibidos cuando hayan teni-
do una duración de, al menos, catorce horas. A quienes hayan
impartido el curso o uno de sus módulos se les computará el
mismo a partir de cinco horas lectivas, no contándose más de
una vez la impartición de la misma materia en sucesivas con-
vocatorias del curso.

1.4 Antigüedad.—Se valorará a razón de medio punto por
cada año (365 días) completo de servicios en la Administración
hasta un máximo de 10 puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

2. Segunda Fase. Méritos específicos: Puntuación máxima,
40 puntos.

Los méritos específicos, de conformidad con las características
de cada puesto, se determinan en el Anexo II de la presente con-
vocatoria. Se valorarán los correspondientes a los últimos 1.095
días naturales contados hasta la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, inclusive.

La naturaleza de los puestos convocados precisa del sistema
específico de selección establecido en el artículo 45 del Real Decre-
to 364/1995. En el Anexo II se especifican aquellos puestos para
cuya cobertura se exige la presentación de una Memoria en la
que conste el análisis de las tareas, requisitos, condiciones y
medios necesarios para el desempeño del puesto con arreglo a
la descripción que del mismo se realiza en el citado Anexo. Úni-
camente se presentará una Memoria por cada clase de puesto
que se solicite.

La Comisión de Valoración podrá establecer, si lo considera
necesario, la celebración de una entrevista. En este caso se con-
vocaría a los candidatos que hayan superado la primera fase y
cuya puntuación en la misma, sumada a la correspondiente por
los méritos de la segunda fase, arroje un total que les permita
optar al puesto solicitado, teniendo en cuenta la puntuación alcan-
zada por el resto de los candidatos al puesto.

Los diversos conocimientos y experiencias de los puestos
desempeñados cualquiera que sea la forma de ocupación de los
mismos, se valorarán de forma conjunta en el apartado de los
méritos específicos, denominado de relación y adecuación con
el puesto hasta el máximo de puntuación señalada para cada pues-
to de trabajo y de acuerdo con lo especificado en el Anexo II,
y se tendrá en cuenta, además, la adecuación de los participantes

a las características del puesto solicitado a través de su historial
profesional, capacidad de integración en equipos de trabajo, así
como sus posibilidades respecto al desarrollo de los cometidos
y funciones propias del puesto de que se trate. También serán
valoradas las iniciativas de mejora de la gestión.

3. Puntuación mínima. Para la adjudicación del puesto de
trabajo será necesario obtener, como mínimo, 20 puntos en cada
una de las fases.

Acreditación de méritos

Cuarta.—Los méritos generales y los específicos, deberán refe-
rirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes y estos últimos se acreditarán documentalmente mediante
las oportunas certificaciones, justificaciones o cualquier otro
medio admitido en derecho.

1. Los méritos deberán ser certificados en el modelo que figura
en el Anexo IV de esta Orden, y serán expedidos con el máximo
rigor por las unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales y excedencia del artículo 29.4.

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos Ministeriales o Secretaría General o Centro
Directivo equivalente por razón de la materia de los Organismos
Autónomos y Entidades Gestoras y Servicio Común de la Seguridad
Social, cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios Centrales.

Secretaría General de la Delegación del Gobierno, en la Comu-
nidad Autónoma de Madrid, cuando estén destinados, o su último
destino definitivo haya sido en Servicios Periféricos de dicha pro-
vincia, con excepción de los destinados en Direcciones Provin-
ciales de las Entidades Gestoras o Servicio Común de la Seguridad
Social, en cuyo caso la certificación corresponde a los Directores
Provinciales o Interventores Territoriales.

Directores Provinciales de las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social, o Interventores Territoriales,
cuando estén destinados en los Servicios Periféricos de las mismas.

Subdirector General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último destino
definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid y el Delegado
de Defensa en Madrid, cuando se trate de funcionarios destinados
o cuyo último destino definitivo haya sido en los Servicios Peri-
féricos de tal Ministerio, en Madrid.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas:

Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u
Organismo similar o Consejería o Departamento correspondiente
si se trata de Cuerpos Departamentales.

1.3 Las certificaciones se expedirán referidas a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, inclusive.

2. Los méritos específicos, excepto los relativos a titulaciones
académicas que figurarán en el Anexo II, deberán ser alegados
para cada puesto solicitado por los concursantes en el Anexo V.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter-
minación de su período de suspensión.

Quinta.—En el supuesto de estar interesados en las vacantes
que se anuncian para un mismo municipio dos funcionarios, aun-
que pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar
cada una de sus peticiones, por razones de convivencia familiar,
al hecho de que ambos obtengan destino en el mismo concurso
y en el mismo municipio, debiendo, los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, acompañar a su instancia copia de
la petición del otro funcionario y hacerlo constar en la misma.

Asimismo, deberán agrupar los puestos que condicionen en
los primeros números de orden y respetando ambos la misma
preferencia en los municipios, poniendo el resto de los no con-
dicionados a continuación. En caso de no cumplirse estas con-
diciones, se entenderá anulada la petición efectuada por ambos.

Presentación de solicitudes

Sexta.—1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas al Excelentísimo Señor Secretario de Estado de la Segu-
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ridad Social, se ajustarán al modelo publicado como Anexo III
de esta Orden y se presentarán en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en la Sede Central
de la Tesorería General de la Seguridad Social (calle Astros, 5
y 7, - 28007 Madrid), o en la oficinas a que se refiere el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán hacer
constar en la propia solicitud de vacantes el tipo de adaptación
que necesitan para el desempeño del puesto de trabajo, a efectos
de lo dispuesto en el artículo 43 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

3. Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo III. Solicitud de participación.
Anexo IV. Certificación de méritos.
Anexo V. Alegación de méritos específicos.
Anexo VI. Memoria. Únicamente se presentará una memoria

por cada clase de puesto solicitado, en aquellos casos en que
se indique en el Anexo II.

Adjudicación de destinos

Séptima.—1. El orden de prioridad para la adjudicación de
los puestos vendrá dado, en cada caso por la puntuación obtenida
según el baremo de la base Tercera.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada en los méritos enunciados en el artículo 44,
punto 1, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y por el
orden en él expresado.

De persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como
funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se con-
cursa, entendiendo por ésta la de publicación en el B.O.E. de
dicho nombramiento y, en su defecto, al número de orden obtenido
en el proceso selectivo por el que se adquiera la condición de
funcionario del Cuerpo o Escala desde el que se concursa.

Comisión de Valoración

Octava.—1. Los méritos serán valorados por una Comisión
compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: Subdirectora General de Recursos Humanos y Mate-
riales de la Tesorería General de la Seguridad Social o funcionario
en quien delegue.

Vocales:

Seis funcionarios de la Tesorería General de la Seguridad
Social, designados por el Director General, uno de los cuales actua-
rá como Secretario.

Un representante de la Subdirección General de Ordenación
y Desarrollo de los Recursos Humanos de los Organismos Autó-
nomos y de la Seguridad Social.

También podrán formar parte de la Comisión de Valoración
un representante de cada una de las organizaciones sindicales
más representativas en el ámbito de la Administración de la Segu-
ridad Social y de las que cuenten con más del 10 por 100 de
representantes en el conjunto de las Administraciones Públicas.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán per-
tenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual o superior
al de los puestos convocados y poseer grado personal o desem-
peñar puestos de igual o superior nivel de complemento de destino
al de los mismos.

3. La Comisión de Valoración podrá recabar en los funcio-
narios que aleguen discapacidad la información que estime nece-
saria en orden a la adaptación solicitada, así como dictamen de
los órganos técnicos de la administración laboral sanitaria o de
los competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y,
en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, de la
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desem-
peño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

4. La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad
convocante la designación, para su incorporación a los trabajos
de valoración, de otros expertos que colaborarán en calidad de
asesores, los cuales dispondrán de voz pero no de voto.

Carácter de los destinos adjudicados

Novena.—1. Los traslados que puedan derivarse de la reso-
lución del presente concurso tendrán la consideración de volun-
tarios a los efectos previstos en el Real Decreto 462/2002, de
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

2. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario,
sin que puedan ser objeto de modificación alguna. El destino adju-
dicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo
posesorio se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria
pública, en cuyo caso se podrá optar entre los puestos que hayan
sido adjudicados, viniendo obligado a comunicar la opción rea-
lizada dentro del plazo de tres días siguientes a que tenga cono-
cimiento de dicha circunstancia.

Plazo de resolución

Décima.—1. La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en un plazo no supe-
rior a tres meses contados desde el día siguiente al de la finalización
del plazo de presentación de instancias, y se publicará en el Boletín
Oficial del Estado.

2. La Orden expresará tanto el puesto de origen del interesado
a quien se le adjudique el destino, con indicación del Ministerio
o Comunidad Autónoma de procedencia, localidad, nivel de com-
plemento de destino y número de registro de personal, como su
situación administrativa cuando ésta sea distinta a la de activo.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia o
de un mes si implica cambio de residencia o si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución del con-
curso en el Boletín Oficial del Estado. Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde el día de la publicación de la Orden de resolución
de este concurso en el Boletín Oficial del Estado. No obstante,
en relación con aquellos funcionarios que hayan obtenido destino
desde la situación de servicios especiales o de excedencia para
el cuidado de hijos, no será necesario que formalicen la toma
de posesión del destino que les corresponda hasta que se haga
efectivo el reingreso al servicio activo.

4. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse esta
circunstancia a la Unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, y por exi-
gencias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas
en cada caso por el Secretario de Estado para la Administración
Pública, podrá aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de
tres meses, incluida la prórroga prevista en el apartado anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales
podrá conceder prórroga de incorporación hasta un máximo de
veinte días hábiles si el destino implica cambio de residencia y
así lo solicita el interesado por razones justificadas.

5. El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice
el permiso o licencia que, en su caso, haya sido concedido al
interesado, salvo que por causas justificadas el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso Contencioso-Adminis-
trativo en el plazo de dos meses, desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el Juzgado
Central de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, según
lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de aquella Jurisdicción o, potestativamente y con carác-
ter previo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el
mismo órgano que la dictó (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
redacción dada por la Ley 4/1999).

Madrid, 18 de septiembre de 2003.—El Ministro, por delegación
(O.M. de 26 de junio de 1997, B.O.E. del 27), el Secretario de
Estado de la Seguridad Social, Fernando Castelló Boronat.
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RELACIÓN DE VACANTES SERVICIOS CENTRALES 

NÚm. orden I Código I I Número I INivel c0mp.l Complemento IGrupos de I CueEpOS 
Convocatoria I puesto I Puesto de trabajo I de puestos I Localidad Ide destino I Especifico ladscripc. ladscripc. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

**+ Centro de destino: Dirección General *** Código: 35994-1 

1 1 917004 Jefe de GabinetR Técnico Madrid 26 7.815,48 A/B EX11 

6,972.84 A/B EXll 
2 4695312 Jefe Sección Tipo I11 1 Madrid 24 2.796,72 A/B EXll 
3 1768439 Jefe Servicio de AnAlisis Económicos y Financieros 1 Madrid 26 

**+ Centro de destino: Secretaria General *** Código: 35995-1 

4 3359033 Jefe Sección Tipo TI 
5 4311071 Jefe Sección Tipo B 
6 4306841 Jefe servicio Coordinación de Inversiones 
7 1343795 Jefe Servicio Contratación 

1 3.582,24 A/B EX11 Madrid 24 
1 Madrid 22 2.482,68 B/C EX20 
1 Madrid 26 6.972.84 A/B EX11 
1 8.183.28 A/B EX11 Madrid 26 

*** Centro de destino: Subdirección General de Gestión de Patrimonio, Inversiones y Obras *** Código: 36000-1 

8 1 3603304 Jefe Servicio Contratación y Gestión Arrendamiento Madrid 26 7.815,48 A/B EX11 
9 3704286 Jefe Sección Tipo I 1 Madrid 24 4.576,20 A/B EX11 

10 4695412 Arquitecto o Ingeniero Técnico (*) 1 Madrid 22 2.482,68 B EXll 
11 3666940 Jefe Sección Tipo B 1 Madrid 22 2.482,68 B/C EX20 
12 2638589 Jefe Sección Tipo B 1 Madrid 22 2.482,68 B/C EX20 

*** Centro de destino: Suhdirección General de Inscripción, Afiliación y Recaudación Periodo Voluntario **e Código: 36005-1 

13 1605189 Jefe Servicio Procedimientos Especiales 
14 2297683 Jefe Servicio Inscripción y Afiliación 
15 1007685 Jefe Servicio Asuntos Internacionales 
16 4666888 Jefe Sección Tipo I1 
17 4666886 Jefe Sección Tipo 11 
18 3175901 Jefe Sección Tipo I1 (horario noche) 
19 4666889 Jefe sección Tipo 5 

1 Madrid 26 8.769.96 A/B EXll 

1 Madrid 26 6.972,84 A/B EX11 
1 Madrid 24 3382.24 A/B EX11 
1 Madrid 24 3.582.24 A/B EX11 
1 TorrejÓn -don 24 3.582,24 A/B EX11 
1 Madrid 22 2.784.48 B/C EX20 

1 8.769,96 A/B EXll Madrid 26 

f*t  Centro de destino: Subdirección General de Ordenación de Pagos y Gestión del Fondo de Reserva *** Código: 36006-1 

20 2286619 Jefe Servicio Gestión Jurídica Adva. Fondo de Reserva 1 Madrid 26 8.183.28 A/B EXll 
21 2182686 Jefe Servicio Asesoramiento y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAApoyo 1 Madrid 26 6.663,96 A/B EX11 
22 2092844 Jefe Sección Tipo I 1 Madrid 24 4.576.20 A/B EXll 
23 3867446 Jefe Sección Tipo I 1 Madrid 24 4.576.20 A/B EX11 
24 4666902 Jefe Sección Fondo de Reserva 1 Madrid 24 3.582,24 A/B EX11 
25 4666903 Jefe Sección Fondo de Reserva 1 Madrid 24 3.582,24 A/B EXll 
26 4666906 Jefe Negociado de Apoyo N.18 1 Madrid 18 1.800.60 C/D EX20 

( * )  Como indica la denominación del puesto, para su cobertura la Relación de -=tos de Traba10 exige estar en posesión del Título de Ingeniero Ó Rrqui- 
tecto Técnico 

________________________________________------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Núm.orden I Código I I Número I INivel c0mp.l Complemento IGrupoo de I Cuerpos 

Convocatoria I puesto I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPuesto de trabajo I de puestos I Localidad Ide destino I Especifico ladscripc. Iadscripc. 

*** Centro de destino: Subdirección General de Ordenación e Impqnaciones *+* Código: 36007-1 

27 1334837 Director de Programas Especiales 1 Madrid 26 4.026,60 A/B EXll 
28 3159795 Jefe Sección Tipo I1 1 Madrid 24 3.582,24 A/B EX11 
29 6575529 Jefe Sección Tipo I1 1 Madrid 24 3.582,24 A/B EX11 

*e* Centro de destino: Sdxhrección General Presupuestos Estudios Económicos y Estadisticas *** Código: 36009-1 

30 1099521 Jefe Servicio Gestión del Presupuesto de Recursos 1 Madrid 26 7.815,48 A/B EX11 
31 3558703 Jefe Servicio Presupuestos de Gastos Y Dotaciones 1 Madrid 26 7.815,48 A/B EXll 
32 2097254 Jefe Sección Tipo B 1 Madrid 22 2.482,68 B/C EX20 

*** Centro de destirio: Subdirección General Procedimientos EjRCUtiVOs y Especiales de Recaudación *** Código: 36010-1 

33 1470835 
34 3161150 
35 3503436 
36 3110888 
37 2219079 

*** Centro de destino: 

38 4712384 
39 3116104 
40 4712386 
Al 4712385 
42 2747536 
43 3550888 
44 795301 
45 1404333 
46 2177928 
47 4713127 
48 1309905 

Jefe Servicio de Recaudacion E3ecutiva 1 Madrid 
Jefe Servicio de Unidad de Recaudación E]ecutiva 1 Madrid 
Jefe Servicio de Unidad de Recaudación ETlecu’uva 1 Madrid 
Jefe Sección Tipo B 
Secretaria/o Subdirector General 

Subdirección General de Recursos Humanos y Materiales *** 

Jefe Servicio Mantenimiento y Conservación 
Jefe Servicio Recursos Humanos 
Jefe Servicio RBgimen Jurídico y Disciplinario 
Jefe Servicio Retribuciones y Cotización 
Asesor Técnico SS.CC. N.26 
Instructor de Expedientes 
Instructor de Expedientes 
Jefe Sección Tipo I 
Jefe sección Tipo B 
Jefe Sección Tipo B 
Secretaria/o Subdirector General 

1 Madrid 
1 &&id 

Código: 36011-1 

1 Madrid 
1 Madrid 
1 Madrid 
1 Madrid 
1 Madrid 
1 Madrid 
1 Madrid 
1 Madrid 
1 Madrid 
1 Madrid 
1 Madrid 

26 
26 
26 
22 
14 

26 
26 
26 
26 
26 
24 
24 
24 
22 
22 
14 

8.769,96 
8.769,96 
8.769,96 
2.482,68 
3.492,36 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I .  815,48 
8.769,96 
6.972,84 
6.972,84 
6.370,20 
2.796,72 
2.796,72 
4.576,20 
2.482,68 
2.482,68 
3.492,36 

A/B 
A/B 
A/B 
B/C 
c/n 

A D  
A/ B 
A/B 
A D  

A/ B 
A/ B 
A/ B 
A D  

B/C 
B/C 
C/D 

EXll 
EXll 
EX11 
EX20 
EX11 

EXll 
EXll 
EX11 
EX11 
EXll 
Ex11 
Ex11 
Ex11 
Ex2 o 
EX20 
EX11 
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Seguimiento zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde la 3evisLa 
jiaria dc Prensa. 

- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0 .  ON 
C O W .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 

- Elaboración de informes sobre 
cuestiones y reclamaciones públicas o 
privadas aue se planteen con carácter 
institucional o departamental, quejas al 
Defensor de; Pueblo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Pregunta.? 
Parlamentarias. 

- Resolución sobre cesiones de datos, y 
en dirección e impulso de equipos de 
trabajo. 

CONOCIMIENTOS: 

Pxplios conocirnienLos de Legislación 
Laboral y de Seguridad Social. 

10. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAom. 
C O W .  

2 

DESCRIPCI~N 

Elanoración de intornes 
sobre temas de gesticn de la 
Tesorería Gene-al, quejas 
presentadas ante el ilefensor 
del Pceblo y ?reguntas 
Parlamentarias. 

k:laborncibn de informes 
sobre cuesriones y 
reclamaciones públicas o 
privadas de carácter 
irist itucional. 

Sestión y tramitaciór. de 
expedientes de cesiór. de 
datos de carácter personal y 
estadísiicos. 

:oordmacióri y elaboración zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
de la revista diaria de 
prensa. 

Jefe de GabineLr 
~ É c n i c o .  

MÉRITOC ESPECÍFICOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Ti tulac ión:  Licenciado en Derecho, 
Ciencias Económicas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo Empresariales 
Otras titulacionps UnivPrsitariñs 

Relación Y adecuación con zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel pues to .  

DESEMPENO: 

nesempeao de puestos de traba10 de 
dirección en el ámbito del Gabinete 
Tecnico de la Dirección General de la 
Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Elaboracion de infortres sobre temas 
de gestión de la Tesorería General, 
quejas presentadas acte el Uefensor 
del Pueblo Y Prequntas 
Farlamenrarias. 

- Elaboración de informes sobre 
cuestiorles y reclamaciones públicas o 
privadas de carácter institucional. 

.- Gestión y tramitación de 
expedienLes de cesiún de datos de 
carácter persor-al y estadísticos. 

- Coordinación y elaboración de la 
revista diarid de prensd. 

Amplios conocimientos de Legislación 
Laboral y de Seguridad Social. 

ANEXO I1 
DESCRIPCI~N DE LOS PUESTOS. VALORACI~N DE &RITOS ESPECÍFICOS Y CURSOS 

DESCRIPCI~N I &RITOS ESPECÍFICOS 

Ti tulac ión:  Licenciado en Derecho, 
Zourdiriución y supervisión ae Ciencias Económicas o Empresariales 
informcs sobro cuestiones y Otras titulacioncs universltarias 
reclamaciones públicas o 
srivadas que se planteen con 
7aráriter ir.st.ituciona I o 
iepartainental, quejas al 
Jefensor del Pceblo y 
Preguntas Parlamentarias. 
iesolución sobre cesiones de 
-latos. 

?reparacih de informes sohre 
3royectos normativos y para 
'1 Cor-sejo Gereral del INSS. 

Relación y añecuación con el pesto. 

DESENPEÑO: 

Desempeño de puestos de trabajo de 
dirección en el ámbito del Gabinete 
Técnico de la Dirección General de la 
Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

eie de Sección 
'ipo 111. 

- 
TOS 
YYL. 

5 

2 

1 5  

15 

5 

- 

- 
)TOS. 
iBu<. 

5 

7 

15 

15 

CURSOS 

- Curso de especiali- 
ración sobre "Relaciones 
.aborales cn Europa y 
h á l o q o  Social". 

CURSOS 

- C u r s o  de Creación y 
!irección de equipos de 
rahñ jo. 

- Cursos de Hola de 
:álculo Lotus 1,2,3 y Base 

le Datos Lotus Approach. 

- 
TOS. 

10 

- 
'TOS 

- 
dEM . 

S i  

- 

- 

_. 

mM. 

No 
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C O W .  

3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P .  om. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C O W .  

A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DENOMINACI~N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Jefe de Servicio de 
i n á l  ; si s Eccinómicos y 
?inancieros . 

DENOMINACIÓN 

Jefe de Sección Tip< 
-1. 

Elaboración Ce informes para 
l a s  ponencias, iritervencio:ies 
y actos protocolarios del 
Director General de la 
Tesorería General de la 
Seguridad Social. Informes 
sobro direcciones 
provinciales de l a  TPsoreria 
General de la Sequridad 
SoClal, así C O X 0  irabajos de 
apoyo a l a  Direccjhn General 
(informes específiccs, 
document.ación, elaboración de 
yráficos, otras 
colaboraciones1 . 
Elaboración de datos de 
Afiliación diaria a la 
Segur-;dad Social. Realización 
de boletines informativos y 
estadísticos sobre afiliación 
y o t ra s  materiñn propias de 
la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

Apoyo en las actividades 
coordinadoras para l a  
prevención del traude que se 
desarrollan desde la 
Dirección General de la 
Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

- Apoyo administrativo al ]of( 
le la Inspección de Servicios \ 
i los inspectores. 

- Coordinar el trabajo de 1; 
inidad Administrativa. 

- Seyuiriiiento y actudlizdciór 
ie l a  red de Administraciones, 
slaborando la publicaclór 
ieriódica. 

- (;est-ón relativa a las queja: 
i sugerencias preseniúdas poi 
.os ciudadanos. 

- Desplazamicntos frecuente: 
)or toda la yeoyraiiü nacional, 
:orno personal de apoyo a lo: 
.nsoectorcs de Servicios. 

&RITOS ESPECÍFICOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Ti tulac ión:  Licenciado en 3erecho. 
Ciencias Económicas o Empresariales 
Otra5 :I tulaciones uni-sersitar ias 

Relación Y adecuación con el Puesto.  

DESEMPENO: 

Desempeño de puestos de trabajo de 
dirección y especizl resporisabiilddd 
en unidades de Apoyo al Direcior 
General de la iescrería Cerieral de la 
Seguridad Social. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Elaboración de informes para las 
ponencias, intervenciones y actos 
protocolarios o e l  Director General de 
la Tesorería General de la Seguridad 
Social, y z r a b a j a s  de apoyo en 
coordinación de actividades para l a  
prevención del fraude en la Tesorería 
Zeneral de la Seguridad Social. 

CCNüC1ML'LNTüS : 

Conocimientos sobre programas para la 
prevención del fraude en la Tesorería 
Zenerdl de Lu Seguridad Social. 

MÉRITOC ESPECÍFICOS 

T i t u l a c i ó n :  Licenciado en Derecho, 
Ciencias Económicas C 

Empresariales. 
Otras titulaciones universitarias 

Relac ión Y adecuación con e3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
m. 

UESBMPEQO: 

- Desempeño de puesto de trabajc 
en la Inspección de Servicios de 
la Tesorería General de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAir 
Seguridad Social. 

EXPF,RiF,NCTA ACREDTTADA F.N: 

- Manejo de los procesos 
informáticos qcstionados por  
Servicios Centrales, Direcciones 
Provinciales y Administraciones. 

- Participación en el trabajo de 
seguimiento y actualización de la 
red de Administraciones y emisiór 
de publicaciones en esta materia. 

CONOCIMIENTO: 

- Conocimiento del procndjmientc 
de trdmitacih de quejas y 
sugerencias, así como en denuncias 
formu:adas en materia de 
protección de datos. 

__ 
'TOS 
m. 
~ 

2 

15 

1s 

5 

~ 

- 
PTOS . 
MAX. . ....... 

5 

2 

15 

.I 5 

5 

CURSOS 

- Curso de "Formación 
p d r a  Inspectores de la 
Sección de Investigación 
oe la Seg?iridad Social." 

- Curso de "Criterios 
ce Sequridad Conser- 
vdclún y NorinalizaciÓn 
en la utilización da 
Técr-icas Electrónicas, 
Irirorm.5Licas y Telemá- 
ticas en el Procedi- 
miento. " 

- Curso de organización 
admiiiisirativa. 

CURSOS 

'TOS, 

- 
'TOS, 

r n M ,  

Si 

NO 
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Relación Y adecuación con zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApuesto. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DESEMPEÑO : 

~ Cese-npeño zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde puestos de trabalo en 
La Secretaría General de la Tesorería 
;cneral de la Seguridad Social. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Actmlxzación y tramites 
derivanos de la incorporación de 
empresarios a1 Registro de 
Contratistas de la 'Tesorería General 
de la Seguridad Social, en el 
control y seguimiento de la 
devolución de garantías definitivas 
y en trámites para iiabilitacio~ies de 
crédito a Direcciones Provinciales 
( L n v e r s i o n e s ) ,  isí cono seguimiento 
y control de 108 créditos 
habilitados. 

CONOCIMIENTOS 

- Conocimientos de la Ley de 
:ont.rat.os de las Administraciones 
'úblicas y su Reglamento. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 .  om 
C O W .  

20 

15 

5 

5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0. o m  
c o w .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 

lcic do Secciori Tlpr. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1 .  

efe de Servicic 
e Coordinaciór 
e Inversiones. 

(- ,es .ion, aeguimirntn y control 

del Registro de contratistas de 
la resoreria Groera1 de la 
Seguridad Social. 

- Control de devolución de 
girantías ccnstituidas. 

- Trámite, seguimientn y control 
de habilitaciones de crédito 
para las Uirecciones 
Provincial e s .  

Coordinación supervisión 1 
control de la contraraciór 
administrativa, particular- 
mente de contratos de 
obras, suministros 1 
consultoría imputables al 
Presupuesto de Inversione: 
de la Tesorería General dt 
la Seguridad Sociai. 
Asescram.ient.0 y coor- 
ziinación de las Direccione- 
Provinciales en la materic 
nenci onada. 

PTOS . 
MAX. 

&RITOS ESPECÍFICOS 

PTOS 
MAX. 

MÉRITOS ESPECÍFICOS 

Pitulación: L j  cenciado en Derecho, Ciencias 

?elac ión y adecuación con el pues to .  

UESEMPEÑO: 

- Desempeño de puestas d e  trabajo de 
dirección y especial responsabilidad en 
áreas de gestión de contratación 
administrativa en l o s  Servicios Centrales 
de la Tesorería General de la Sequridad 
Social. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

~ Redacción de Plieqos de Cláusulas 
Administrativas y de Prescripciones 
TScriicas, así como en supeivisión de 
Pliegos redactados por las Unidades qut 
promuevan la contratación relativos a 
obras, suminisiros y consultoria para 
redacción de proyectos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy / o  dirección de 
obras. 

- Funciones de Secretario de Mesas de 
Contratación. 

- Elaboración de Informes para el T r i b u n d l  
de CLenLas y eii contestdción a Preguntas 
Farlamentarias. 

- Labores de coordinación con otras 
Unidades y 3irecciones Provincidles pard 
la ejecEción de: Presupuesto de 
Invcrsioncs. 

CONOCIMIENTOS 

- ConocimienLos de las materias sobre la 

CURSOS 

.. Smartsuite Lotx 
iillcnium. 

Tratamiento de Texzo: 
#oldpro (AcLualiración. ~ 

CURSOS 

~ La Contratación Admi- 
nistrativa. Texto Refiindi- 
do por RDL 2/200@. 

- Procedjmiento y gestiór 
de la Contrat.ación A h i -  
nistrat-va y las Compras. 

- Creación y conducciór 
e f i c a z  de equipos de 
trabajo. 

- Base de datos Lotus 
Approach bajo Windows. 

TOS. 

'TOS 

+EM. 

NO 

Contratación en el ámbito de 
Administraciones Fúbliias. 

~ 
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lefe de Servicio 
le Contratación. 

10. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAom. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C O W .  

Coordinación supervisior 
y control de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAli 
contratación administra- 
tiva (gastos corriente: 
en bienes y servicios), 
particularmente contrato: 
de consultoría asistenci; 
y servicios. Asesora- 
miento y coordinación de 
las Direcciones Provi n- 
ciales en la mat-erií 
mencionada. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I " .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAom. 
C O W .  

8 

T i  tulación : 

Licenciado en Derecho. 
O t r a s  ritulñriones universitarias 

Relación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY adecuación con el puesto. 

DF.SBMFF,flO: 

- Desempeño de puestos de Trabajo de 
dirección y especial responsabilidad en 
el área del Patrimonio de Seguridad 
Social, en materia de contratación y 
gestión de arrendamientos de bienes 
inmuebles, de la Tesorería Gerieril de la 
Seguridad Social. 

F,XPERTENCJA ACREDITADA E N :  

- Análisis, coordinación y control de la 
formalización, modificación y rescisión 
de los contratos de arrendarnientos de 
inmuebles propiedad de la Tesorería 
General, así como de irmuebles ajenos 
para uso adminisLrdLivo de la misma y de 
las Entidades Gestoras del Sistema. 

- Elaboración de Pliegos de cláusulas 
administrativas para la contratación, 
mediante concurso público o adludicación 
directa, de arren3amientos de bienes 
irmuebles. 

- Organización, control y asesoramiento 
de la gestión de arrendarnientos de 
inmuebles de la Tesorería General de la 
Seguridad Social ; control en la emisión 
de recibos de alquiler y seguimiento de 
deuda, repercusión de gastos, 
actualizaciones y revisiones de renta, 
conti-o1 y seguimiento de la contratación 
de servicios y suministros, así como de 
ingresos y qastos de los inmuebles 
arrendados. 

DENOMINACIÓN 1 DESCRIPCI~N 

5 
2 

15 

15 

Jefe de Cervicii 
ie Contraiaciór zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I G e s t i o n  de 
irrendamicctos. 

Wál l s i s ,  coordinación - 
:ontroi, en los Servicio: 
:entrales de la Tesorerí< 
:eneral de la Regiiridac 
jocial, de la foriiialización. 
oodificación y rescisión d< 
I os contratos de 
irrendamientos de inmueble: 
l rop ios  ce la Tesorerí? 
;eneral, así como zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdt 
.nmueblcs ajenos para u s <  
idministrativo de l a  misma 
io las Entidades Gcstoras, 
>rq;iniración, control ! 
isesoramiento en Id gestiór 
io arrendarnientos dt 
nmuebles propios do 1; 
'esorería General de I? 
Iequridad Social en Madrid, 
I seguimiento y control dc 
.a qostión de arrendamiento: 
:n las respectiva: 
recciones Provinciales, 

MÉRITOS ESPECÍFICOS 

C i  tulación: 

,icenciado en Derecho, Ciencia Ecorómicas o 
:mpresariales. 
)tras titulaciones universitarias 

7elación Y adecuación con el m e s t o  

DESEMPENO: 

- Desempeño de puestos de trabajo de 
dirección y especial responsabilidad en 
áreas de gestión de contratación 
aministrat.iva en los Servicios Centrales de 
la Tesorería General de la Seguridad Social. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Redacción de Pliegos de CldiisillaT 
administrativas y de Prescripciones 
Técnicas, a s í  como en supervisión de Pliegos 
redactados por las Unidades que promuevan la 
contratación relativos a consiiltorías, 
asistencia y servicios. 

- Funciones como Secretario de Mesas de 
Contratación. 

- Sequiiriirnto y control del yasLo derivado 
de la contratación administrativa a travbs 
del Sistema Integrado de Contabilidad de la 
S~guridad Social. 

- Elaboración de informes pura Tribunal de 
Cuentas y en contestac;ón a Preguntas 
Parlamentarias. 

CONOCIMIENTG: 

~ Conocimientos de las materias sobre la 
Contratación en el ámbito de las 
Administrricione:; Piiblirias. 

- 
'TOS. 
?EL 

5 

2 

:5 

15 

5 

PTOS 
MAX. 

MÉRITOS ESPECÍFICOS 

CURSOS 

- Mecxismos de Control 
del Gasto Público. 

- ::or.t rat ación Adminis- 
trati va 

- Ley y Reqlamento dr 
Contratos de las 
Administraciones Públi- 
cas. 

- Contabilidad Finan- 
ciera y Contabilidad 
del Sistema de 13 
Ceqiiridñd Social. 

- Proced1mient.o y 
gestión de la 
Contratación Adminis- 
t.rativa y las Compras. 

CURSOS 

- Ley de P~ocectimient< 
,dinini s t L d t ivo , 

'TOS 
~ 

7 

2 

2 

2 

2 

- 

?TOS 

1 0  

~ 

XEM . 

;I 

~ 
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. . . / / .  . . 
~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAA~esoraniento y ccritrol dc Id 
confección de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAn ó m x o s  y cotizaciones de 
La Seguridad Socle1 de Empleados de 
Fincds Urbanos. 

2 . -  

- Elaboración zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde informes a c o n s u l t d s  
planteadas por :as Direccioncs 
Prcvincjales sobre arrendamientos de 
inmuebles, manejo de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlas herramientas 
ofimáticas a nivel de iisuario (1,otus) y 
del Programa infnrmAtico “AdministrnciÓii 
de kincas”. 

CONOCIMiENTOS: 

- Amplios conocimientos de la normat.iva 
patrimonial de la Seguridad Social, 
Procedimiento Administrativo, Contratos 
de las Administraciones Públicas, 
Legislación sobre Arrendamient.os Urbanos 
y Propiedad horizontal y I:onvenios 
Colectivos de Empleados de Fincas 
Urbanas y de Oficinas y Despachos. 

10. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAom. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C O W .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

10. om 
COW. 

5 

DENOMINACI~N 
.. ... 

lela de Cervicic 
I C  Cor1 t L ii t ac i o n  
1 Gestión de 
irrendamienros. 

PTOS . MERITOS ESPECIFICOS 

I 

Redacción de Proyec to  1 

Dirección de obrds pala l z  
T.G.S.S., tanto cn edificio- 
e@. explotación comc en ii: 
desiiriddos a oticinas propias. 

Redacción de cstudios dc 
seguridad y salud en las obrac 
de Id T.G.S.S., tanro er 
edificios en explotación ~ o m c  
en los destinados a oficina: 
propias. 

TrdmiLdc-bri de licencias de 
obras e irist.alaciones, osi 
como de uso y actividades, er 
las obras destinadas a 
oficinas propias cc la 
‘ T . G . S . S .  Realización de 
Valoraciones y Tasaciones 
inmobi1iar:as sobre el 
Patrimonio de la Scguridao 
Socia:. Control y Supervisión 
de los técnicos ajenos 
coiitratddos por la T.G.S.S. 
para la redacciiin y dirección 
de obras,  tanto de edificios 
pn explotación como las 
destinadas a uso propio. 

Asesoramiento a la T.G.S.S., 
en cuantas cuestiones s u r l a n  
relativas al Patrimonio de l a  
Seguridad Social. Asistencia 
como asesor técnico de La 
T . G . S . S .  y de le Intervención, 
en las recepciones de obras e 
instalaciones realizadas por 
la Seguridad Social. Control y 
coordinación, bajo le 
dirccción del Jefe de ;a 
Oiicina Técnica, del trabalo 
del re:;to de los tpcnicos y 
personal de apoyo, interno y 
externo, de la Okicina 
Técnica. .. 

MÉRITOS ESPECÍFICOS 

Titulación: Arquitecto Tccnico. 

X r a s  titalaiiones universitarias 

Relación Y adecuación con el puesto. 

DESEMPEÑO: 

Desempeño de puestos dc trabalo en lC 
3ficina Técnica de la Tesoreria Genera. 
ie la Seguridad S o c i a l .  

ZXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Redacción de proyectos y dirección de 
>bra, tanto nueva como en ~eliibi1itai:ióri. 

- Manejo de herramientas de diseñc 
asistido por ordenador Autocad V-2000 

~ONOCIMIENTOS : 

h p l i o s  conocimientos de la Legislaciór 
iF! Contratos de l a s  Administracionei 
Públ i c a s .  

hplios conocimientos de la Legislaciór 
sobre ei Patrimonio de la Sequridac 
i o c i a l .  

lmplios conocimicntcs sobre 1; 
Lcgis lac ión  en materia de SeqLirrddd i 
Salud Labora l .  

’apecidnd demostrada en el mane20 dt 
ierramientas de Gestijn de Proyec tos :  
’RESTO 8.0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo superior. 

- 
’TOS 
MAX. 

5 

2 

15  

15 

5 

CURSOS 

CURSOS 

- Coordinador de  Seguridal 
i Salud. 

’TOS. 
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DENOMINACI~N 

~~~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
irq2itecto Tecnico o 
:iiyeriiera Ttcriico. 

10. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAom zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C O W .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

10 

DESCRIPCI~N MÉRITOC ECPECÍFICOC 
~ 

Kedacción de P r o y e c i o  y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARelación Y adecuación con e l  puesto. 
Dirección de obras para Id 

T.G.S.S., tanto en edificios DESEMPERO: 

0 .  om 
C O W .  

1: 

en explot.aciór. zomo en los 
destinadas a oficinas 2ropias. 

Kedacción de Est.udios de 
Seguridad y Salud en las obras 
de la T.G.S.S. tanto en 
edificios en explotación como 
en lo:; destir.ados a oficinas 
propias. 

Asistencia a la tramitación de 
licencias de obras e 
instalaciones, así como d~ uso 
y aciividades, en las obras 
destinadas a oficinas propias 
de la T.G.S.S. 

Realización de Valoraciones y 
Tasaciones inmobiliarias sobre 
el Patrimorio de la Seguridad 
Social. 

Control de l o s  tecnicos ajenos 
contratados por la T.G.S.S. 
para la redacción y dirección 
de obras, tanto de edificios 
en explotación como las 
destinadas a uso propio. 

Asisrencia como asesor técnico 
de la T.G.S.S. y de La 
Intervención, e,. las 
recepciones de obras e 
instalaciones realizadas por 
la Seguridad Social. 

. Desempefio de puestos de trabajo en la 
Oficina Tecnica de la Tesorería General de 
la Segurldad Social. 

EXPEKLhNClA ACKCDITADA EN: 

- Redaccion de proyectos y dirección de 
obra, tanto nueva como en rehahi litación. 

- Manojo de heLramienLas de diserio asistido 
por ordenador Autocad V-2000. 

- Mane lo  de herramientas de Gestión de 
Proyectos: PRESTO 8.0 o superior 

CONOCIMIENTOS : 

Amplios conocimientos de la Legislación de 
Cant-ratos de las Administraciones Públicas. 

Amplios conocimientos de la Legislación 
sobre el Patrimonio de la Seguridad Social. 

Amplios conocimientos sobre l a  Iegi slación 
en materia de Sequridac y Saliid Laboral. 

DENOMINACIÓN 1 DESCRIPCI~N 

Jete zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Secc-On 
'ipo A. 

Elaboración de informes di 
contenido ]iiridjco y dc 
f iiricionamiento del Inventari< 
General de Bienes Inmueblcs dt 
la Seguridad Social 
Planificación de contenidos 
funcionalidades para 1 
implantación de nueva: 
aplicaciones informáticas qui 
soporten el Inventario Genera 
de Bienes Tnmuebles de l< 
Seguridad Social. Control ds 
transacciones operadas en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAB 

Irivantario General de Biene: 
rnmiiebles de la Seguridar 
Social para su actualización 
Realización de estudios sobrt 
la gestión arrendaticia 
A n i 1  i :ii zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAs , tramitación ! 
confección de propuestas de 
resolución sobre la 
incidoncias s u r g i d a s  en 1 
adscripción de biene 
inmuebles a l a s  Comunidade 
Autónomas, así como en e 
estudio de los tributos q i i r  
afectan a inmiieble: 
ILrarisferidos. 

TOS. 
EL 

15 

20 

5 

&RITOS ESPECÍFICOS 

Titulación: Licenciado en Derecho. 

Otras titulacionos universitarias 

Relación Y adecuación con e l  puesto 

DESEMPENO: 

- Desempeño de puestos de trabajo en el área de gestiór 
del Patrimonio de la Tesorería General dc la Seguridar 
Social. 

EXPERIENCIA ACREDITADA E N :  

- Elaboración de informes de contenido lurídico y dc 
funcionamiento del 1r.ventario General de Blene: 
Inmuehles de la Seguridad Social. 

- Planificación de contenidos y funcionalidades para I, 
implantación do nuevas aplicaciones informáticas que 
soporten el Inventario General de Bienes Inmuebles de 1; 
Sequridari Social. 

- Control de transacciones operadas en el Inventaric 
General de Bienes Inmuecles de la Sequridad Social pars 
su actualización. 

- Realización de estudios sobre la gestión arrendal.icia; 
análisis comparativo de los arrendamientos de inmuebl e5 

destinados a uso administrativo y explotación de dato: 
e s t a d i  sti zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcos. 

- AnSlisis, tramitación y confección de propuast-as d~ 
resolución sobre las incidencias surqidas en 1 z  
ad,jcr i p c i ó r  de bienes inmuebles a las Comunidadc- 
Autónomas, a s í  como en el estudio de los tributos qus 
afectan a inmuebles transferidos. 

- Manejo de bases de datos ]urídicas. 

CONOCIMIENTO: 

Amplios conocimientos de la legislación sobre el 
Patrimonio de la Seguridad Social. 

CURSOS 

- Coordinador dc 
equridad y Saliid. 

- 
,TOS 
MAX. 

2 

15 

15 

5 

CURCOC 
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?,misión de informes sobre la 
iormatlva relacionada con los 
2eneLicios de Seguridad Social zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
> r e v i  stos COT. ocasión de 
icontecimientos catastróficos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I elaboración de la 
orrespondiente Circular, 
tiformer; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde coti~ación y 
ertificados masivos a 
Etición de Enl.idade:, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 
kganismos Públicos referentes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I terceras personas físicas y 
iuridicas. 

'ropuestas de resolución de 
.as condonaciones de recargo 
Ie m u r 3  que sean competencia 
le la Dirección General. 
:ontrol de deuda de las 
:ntidades y 0rqani:;rnos 
'úblicos. Cálculo y Propuesta 
le las Rases Nornalizadas del 
tégimen Especial de la Minería 
le1 Carbón. 

______. -. 

P .  om zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C O W .  

12 

Ti tulac ión:  Licenciado en Derecho, 
Ciencias 3conómicas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy l o  Empresariales. 
Otras titulaciones universitarias 

Relación Y adecuación can el m e s t o .  

DESEMPEÑO: 

- DesempPi i r i  de piirstos de trabajo de 
dirección y especL,il resporisatii 1 i dad zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAer 
áreas d e  cotización y recaudación en 
periodo voluntario dc los servicios 
centrales de la Tesoreria General de la 
Sequridiid Social. 

EXPERIENCIA ACREDITAUA EN: 

-Emisión de informes sobre anteproyectos 
riormat i v o s  así como en la elaboración de 
Circulares y resoluclones. 

-Análisis de requerimientos para el 
desarrollo de aplicativos informaticos 
relacionados con la gestión, así como en 
la utilización de aplicaciones 
in formát icas ,espcc ia lmente  en materia de 
Moratorias por Catástrofes Naturales, y 
cálculo de bases normalizadas de la 
Mineria del Carbón. 

-Gesrión de proyectos en esta materias. 

CONOCTXTENTOS: 

- Conocimientos de las apli<:ncione:;  
intormáticas relacionadas con la gestión 
y la normativa en materia de cotización 
y recaudación de los distintos Regímenes 
del Sistema di' la Sequridad Social. 

0 .  om 
C O W .  

- 3  

DENOMINACI~N 

efe  de Becciór 
'ipo R .  

Jefe de S e r v i c ~ <  
le Procadimientc' 
:specialcs 

DESCRIPCI~N 
- .. ... 

Gestión de arrendamientos, ei 
ios Servicios Centrales da 1, 
Tesoreria General de I C  

inmuebles de su propieda 
ubicados en Madrid: cálculo de 
revisiones y actualizacione: 
de renta; repercusión d< 
gastos coniorme a 1. 
leg1 slación de arrendamiento: 
iirbanos: elaboración dr 
balances sobre rentabilidad dt 
ingresos y qastos y dr 
informes sobre incidencia: 
detectadas; realización di 
inspecciones de iwnuebles ei 
explotación; tramiiacióri di 
expedientes de contratación dt 
eiipresas de servicios ! 
suninisiros en inmueble: 
arrendados y propuestas de 
gastos correspondientes, 
seguimiento prcsupuestarro : 
evolución del gasto dc lo: 
servicios y suministror 

Seguridad Social, c-1 

COlltKaLddOS. 

&RITOS ESPECÍFICOS 

T i t u l a c i ó n :  Licenci a d c  an Derecho, Ciencia? 
F.conómi cas o Empresariales. 
O t r a s  ti:ula,ciones UniverSitarias 

Relación y adecuación con el puesto. 

DESEMPEÑO: 

Desempeño de puestos de trabajo en el área 
de gestión del Patrimonic de la T e s o r e r í a  
General de la Seguridad Social. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Gestión de arrendamiento de inmuebles 
propiedad de la Tesoreria General de la 
Seguridad Social: cálculo de revisiones y 
actualizacirnes de renta; repercusión de 
gastos, conforme a la legislación de 
arrendamientos urbanos; elaboración de 
balances sobre rentabilidad de ingresos y 
gastos y de informes sobre incidencias 
detectadas; realización de inspecciones de 
inmuebles en explotación; tramit-ación de 
expedientes de contratación de empresas de 
servicios y suministros on irmuebles 
arrendados y propuestas de gasto 
correspondier.tes; seguimiento presupues- 
tario y evolucióri d 
3arvic.ios y suministros 

- Con:estación a consultas formuladas por 
las 3irecciones Provinciales en materia de 
gcstión de arrendamientos; rranejo de la 
aplicación informática "Adminiytración de 
Fincas" y de herramientas ofimáticas a 
nivel de usuario (Amipro, Word Pro, 
Approach, L n t i i s  1?3)  

CONOCIMítiN'I'OS : 

Ccnoclmientos de legislación sobre 
Arrendaaientos Urbanos, Ley de Contratos 
de las Administraciones PLblicas y GesLión 
Presupuestaria. 

DESCRIPCI~N I &:RITOS ESPECÍFICOS 

- 
'TOS. 
m. . 

5 

2 

15 

15 

5 

'TOS. 
rw(. 

5 

15 

15 

i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CURSOS 

Curso de Arrendami e! 
os Urbanos (Le: 
9/94, de ?4 d< 
loviembrei. 

CURSOS 
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BOE núm. 235  

MÉRITOS ESPECÍFICOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0 .  ORD 
C O W .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Iliboración de estudios, 
LnforIneS y proyectos 
i@rmativcs relacionados con 
 as materias proaias de 1 , ~  
iubdirección. 

pación en el 
miento del Fichero 

General de Bases de 
:otización de la Entidad y 
jest-ión de I procedimiento de 
iepiiración de bases, 
:olaberación ridminist.rnt.ivii 
)ara la recuperación trans- 
.ronteriza de deudas 
iantenidas con sistemas de 
ieguridad Social del Espdcio 
:conCmlco Europeo (Regla- 
lento C.E.E.). Elaboración zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
le l a s  publicaciones edita- 
las por la Subdirección. 

14 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Ti tulac ión:  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL ~ r i e n t i l n d o  en nerecho. Cier.cia: 
Económicas y/ó Cmpresariales. 
O t . r n s  l.~!.ul~~~:ione!, u i i i v e r s i t d i i í i s  

Relación Y adecuación con e l  pues to .  

DESEMFEOO: 

- üesempeiio de puestos de trabajo de dirección zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 
especial responsabilidad on 5reas <it 

inscripción, afiliación, cotización 1 

recauda::; ón e ~ ,  periodo volur.tario de lo: 
servicios centrales de la Tesoreria General dt 
la Scguridad Socia:. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Estudio y elaboración ae proyectos normativoz 
e informe lurídicos relacionados con la: 
materias propias de la Subdirección. Experiencia 
en el tratamiento de la infonnaciór. referida a 
las bases de cotización disponible en l o s  
ficheros de 13. Entidad. 

- Anáiisis y tratamiento ae las solicitudes de 

0 .  om. 
C O W .  

15 

CURSOS 

lefe de Servicic 
ie Tnscripción : 
ifiliación 

PTOS DENOMINACI~N 

efe de Serviric 
e Asuntos Inter 
acionales. 

r5mit.e de expedientes de 
rabajadorcs dcstacadus en 
ais distinto al de su 
acionalidad. 

Ti tulac ión:  Licenciado en Derecho, 
Ciencias Económicas y/& Empresariales. 
Otras titulaciones universitarias 

DESCRIPCIÓN &RITOS ESPECÍFICOS 

ocrdinación y seguimiento de 
as actuaciones realizadas por 
as Direcciones Provinciales 
n materia de reglamentos ). 

onvenios internacionales. 
articipacióri en l a  
laboración de l o s  contenidos 
e l o s  convenios 
nternocionales en materia de 
eguridad Social. 

Relación Y adecuación con el puesto.  

OESFMPF.~~ : 

- Desempefio de puestms de trabajo d t  

dirección y especial responsabilidad er 
áreas de gestrán de los Servicio: 
Centrales ae ia Tesorería General ae l e  
Segiiriaad Social relacionadoc ron el 
trámite de expedientes de trñbñjadorei 
desticados en el extranjero. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

convenios 
internacionales y en el estdbleclmiento 
de relaciones con otras institliciones 
para la aplicaciór de convenios 
internacionales. 

- Participación en reuniones de 
cornisior.es mixtas conducentes a la tirma 
de convenios internacionales, asi come a 
la formaliración de otros acuerdos 
iriterndcionalrs . 
CONOCIMIENTOS: 

Elaboración de 

- Amplios coriociniierilos de la iiormativd 
i n i  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAP r r i  a c I on a I e :i así como 

len materia de reglamentos. 

~ 

’TOS. 
m. 
~ 

2 

15 

15 

5 

CURSOS ’TOS. 
~ 
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DENOMINACI~N 

_ _  

Miércoles 1 octubre 2 0 0 3  

PTOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MAX. 

DESCRIPCI~N &RITOS ESPECÍFICOS 

3 5 7 0 1  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
efe de Secciin 
Ip" II zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAom zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C O W .  

16 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 1' Gestión, tratamienLo y contra1 
dP 10 darumentación Titulación: Licenc iad i ,  en Derecho, C. 
recaudatoria recibida a través Económicas y/ó Eapresarizles. 
de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlos proced-mienLos de TR, Ol.ra!, LiLulac,«nes iiniversit.urias. 
domiciliación en cuenta y 
cobro por ventanilla. Control Relación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY adecuación con el Puesto. 
y seguimiento de l a  
unpltimeritación de los cambios DESEMPE~O: 
normativos en los 
procedimientos de gestión. - Desempeño de puestos de trabíjo en la 

0 .  om 
C O W .  

18 

DESCRIPCION MÉRITOS ESPECÍFICOS 

ristalación, configuración y 
,st.riictura de Ficheros, en 
iateria de afili ón, 
otización y procedim-en de 
ngreso. 

'oordinación técnica de las 
lnidades de A t e n c i ó l i  al 
I S U ~ ~ L O  y resulución de 
ncidencias tanto en materia 
le gestión como en la emisión 
le Certificados Diqitales. 

DENOMINAC IÓN 

Titdación: Licenciado en Derecho, C. 
Económicas y/Ú Erpresariales. 
O L r , i s  t.it.iilai.iones iiniversit.arias. 

Relación Y adecuación con el puesto. 

DESEMPEQO: 

- Desempeño de puestos de trabalo en l a  
Sub. Gral. de Inscripción, Afiliación y 
Recaudación Periodo Voluntario. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Redes de Área Local en entornos 
TCP/IP, a s í  como en instalación de 
programas, configuración de redes, 
Internet, X-400-EDIFICAT.EDITF". 

CONOCIMIENTOS: 

- Conocimiento de l o s  programas 
Winsuite, KedCom. 
- Conocimiento de Entidades certifi- 
cadoras, así como del procedimiento de 
registro y emisión zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAd e  Certificados 
Drgitales 

iefe de Secciór 
'ipo I1 ( l m r a r i c  
ioche) 

- 
TOS. 
m. 
~ 

3 

2 

15 

1 5  

5 

CURSOS 

CURSOS 

Formación del Cistern 
ED en Tnternet. 

Comunicación y Calidad 
u r s o  para Informadores. 

Ordenadores personales 
nLorno g r á í i c o  de Window: 

TOS. 
~ 

- 
'TOS, 

- 
I E M  . 

NO 

~ 
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Relación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY adecuación con zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel Puesto. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DESEMPE~O: 
~ Uesempefio de puestos de trabajo en 
áreas de gestión de los servicios 
centrales de la TGSS, relacionadas con 
!a descripción del puesto. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Tareas de colaboración y coordinación 
con la Unidades de 3esarrollo para la 
planificación, implantación Y 
mantenimiento de aplicaciones 
informáticas en los SS.CC., destinada a 
la gestión de devoluciones de ingresos 
indebidos. saldos acre- dores, reintegro 
de coste de garantías y abono de 
intereses. Gestión de consultas e 
incidencias planteadas por las 
Direcciones Provinciales de TGSS, en 
relación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAc.011 las aplicaciones de 
devolución de Ingresos, saldos 
acreedores y reitcgro de coste de 
garantías, colaboración con las Sub. 
Grales de la TGSS, implicadas para el 
análisis y desarrollo de l a s  mejoras en 
la qestión y funciones de este puesto. 

- Elaboración de manuales de usuario E 

0 .  om 
C O W .  

20 

15 

19 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

No. OñD. 
C O W .  

2 0  

'remitación de expedientes dr 
ievolución de ingreso: 
.ndebidos y dná1isi.s 
iesarrollo de aplicacione: 
ntegradas en el t'icherr 
;eneral de Recaudación para 1. 
iestión de devoluciones dt 
nqresos indebidos, sal do: 
icreedores, reintegro de costt 
ie garantías y abono dt 
ntereses, así como e 
iesarrollo de nueva: 
Yuncional idades relacj onada 
:on dichas tareas. Elaboraciói 
i remisión de informes a otra: 
iubdirecciones Generales 
:elaboración con el Instituti 
:ocial de la Marina. 

DENOMINACI~N 

.efe Servicio dt 
,estiÓn Jurídicc 
.<irnini zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAs tra t i va del 
'ondo de Reserva. 

PTOS 
MAY 

MÉRITOS ESPECÍFICOS 

DESCRIPCI~N 
- - ... 

Iraliración de los t r ñ r n i  te: 
ichinistrativos que se deri~ 
?en de la gizstión d e l  Foridr 
le Reserva de la Sequridad Si  
iidl, tramitación expedien- 
:es de adquisición de activo: 
linancieros, seguimiento ) 

:antro1 del Fondo de Reservi  
I elaboración de inventarios. 

&RITOS ESPECÍFICOS 

Titulación: Licenciado en Derecho. 
Ciencia:; Económicas o Empresaria I es. 
Otras titulaciones universitarias 

Relación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY adecuación con el puesto. 

DESEMPEÑO: 

- üfsempclño dc puestos de trabajo dt 
dirección y especial responsabilidac 
en La Subdirección General de 
Ordenación de Pagos y Gestión del 
Fundo de Reserva de la T.G.S.S. 

EXPEKIENCIA ACREDITADA EN: 

- Gestión y seguimiento de carteras dt 
deuda pública (amortización d~ 
activos, cobros de cupones). 

- Tramitación de expedientes admj 
nistrativos de adquisición de activos 
financieros. 

- Tramitación documentos de gestiór 
contable que amparen las operaciones 
del Fondo de Reserva. 

- Manelo de programas iniormhtico- 
Lotus 1,2,3; Approach. 

CONOCIMIENTO: 

- Amp1 i os conocimientos en seguimientc 
presupuestario, SICOSS y de Sistemas 
rie información de r n e r ~ e d o  de valores y 
rie sistemas de información del Bancc 
rie Esoaiia. 

PTOS . 
~ MAX. 

5 
7 

15 

15 

5 

~ 

CURCOS 

~~~~~ 

CURSOS 

Geslión económica y P L ~  

upuesLarlU. 

Mecanismo de control d< 
aSto  público. 

Rrgimen Jurjdico de IC 
dmón. del Estado 5 
rocedimiento Administra- 
ivo común 

- 
'TOS, 
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24 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

25 

0 .  om. 
C O W .  

22 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

efe Sección dol 
'undo de Reserva. 

efe dc Secciór 
'ipo 1. 

Control y seguimiento del 
Fondo de Reserva, cinhlisi: 
de rentabilidad de lo: 
activos afectos al Fondo 1 
control de 1 o? 
rendimientos obtenidos por 
la cuenta corriente n f e c -  
ta al Fondo de Reserva. 

Colaboración en la trami- 
tación de expedientes d< 
adquisición y en la elabo- 
ración de inventarios. 

Control de los Fondo dc 
Maniobra de EE.GG., IGSS j 

Servicio Comun, ' x i i t i  dc 
SS.CC. como dc sus Ccncro: 
dependientes. 

Análisis y autorilación de 
los conceptos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAque zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse pagan F 

través del F.M. 

E:it.udio y tramitación do la: 
solicitudes de apertura, 
cancelación o modificaciór 
de las cuentas en EE.FF. 

Control de la unidad 5 
explotación de bases dt 
datos, en el spgiiiniento de 
la qestión llevada a cabc 
por los diversos Centros, 
con especial atención a l o r  
informes estadísticos sohrt 
consecución de Objetivos de 
DD.PP. TGSS. 

&RITOS ESPECÍFICOS 
._.. . 

Titulación: Licenciado En üerccho, 
Ciencias Económicas o Empresariales. 
Otras titulaciones universitarias 

Relación Y adecuación con el uuesto 

DESEMPEÑO: 

- Desempeño de puestos de trabajo en 
Áreas de Gestión Económico-financiera en 
el ámbito de la Administración P i i b l i c a  

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Control y seguimiento de inversiones 
financieras. 

CONOCIMIENTO: 

- Conocimiento en gestión presupuesta- 
ria, contable y financiera. 

- Conocimientos de Sistemas de 
Yontsbilidad pública y de Seguridad 
Social. 

- Amplios conocimientos mformáticos. 

&RITOS ESPECÍFICOS 

Titulación: Licenciado en üerecho, 
Ciencias Económicas o Empresariales. 
Otras titulaciones ur.iversitarias 

Relación y adecuación con el uuesto. 

DECEMPEÑO : 

- Desempeño de puestos de trahajo en 
áreas de gestión de pagos en los 
Servicios Centrales de 15 Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Control y seguimiento de las 
disposiciones de Fondo dc Maniobra, 
estudio y tramitación de las 
solicitudes de apertura, cancelación o 
modificación de cuentas en Entidades 
Financieras. 

CONOCIMIENTO : 

- Amplios conocimientos de la 
legislacion reguladora de los Fondo de 
Maniobra y experiencia en elaboración 
de guíds de procedimiento sobre su 
funcionamiento. 

- Conocimientos de contabilidad 
financiera y presapuestaria, del 
Sis t en la  SICOSS en el áred de Pasos y de 
la documentación preskpuestnria y 
?ontable, del funcionamiento dcl 
Ciihsistema Contable Fondo de Maniobra, 
isi como experiencia en elaboración de 
icformes estadísticos y de control 

- 
'TOS. 
EL 

5 

2 

15 

15 

5 

- 
TOS. 
% 

5 
2 

15 

15  

5 

~ 

CURSOS 

-- Zestión presupuestaria 

- Contabilidad piihlicñ 

CURSOS 
~- 

Técnicas presupuestarias 

Materias Económico/Presu- 
puestarias. 

Creación y dirección de 
equipos de tiabajo. 

- 
TOS 
- 

5 

5 

- 
TOS. 
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C O W .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
7 3  

PTOS . 
hiax &RITOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAESPECÍFICOS 

0 .  o m .  
C O W .  

? h  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lefe de Sección 
'ipo I, 

Ar.&lisis previo de Titulación: i,icenci ario en Derecho, 
relaclünes de propAestas de Ciencias Econjmicas o Empresariales. 
pago y exploLación eri O t r a s  tituiaciones universitarias 
entorno SICOSS para la 
ejecucitn de la fase de 
Ordenación de Pagos, 
obteniendo documentos en 
fase "P", validación de los 
mismos y fase "R". 

y adecuación con el puesto. Relación 

15 DESEKIPE~O: 

- Uesempeño de puestos de trabajo en 

Centrales de la Tesoreria 
areas de gestión de pagos en 
Servicios 
General de la Seguridad Social. 

Realización de procesos de 
grahacirin , verificación 
estructura de ficheros F.n 

Control, seguimiento y 
materializaclón de los 
embargos comunicados por las 
Adniinistraciones de la S.S., 
i'ributaria, Judicial y 
Local. 

Asesoramiento inforrnático y 
dctualización de aplicativos 
ofimátrcos del Servicio de 
Pagos. 

SICosS EXPEKIENCIA ACREUITAUA EN: 
emision de relaciones del 

CONOCIMIENTO: 5 

~ Amplios conocimientos del sistema 
SICOSS y apiicat-ivos ofimáticos 
diversos en explotación en materia de 

pagos 

circuito financiero de la manzenimiento del circuito de pagos. 
Caja Pagadora Central. 

efe Negociaao 
e Apoyo Nivel 
8. 

DESCRIPCI~N 

ealización de tareas de 
a secretaria de la 
ubdirección Genera l .  
rabajos de apoyo en coor- 
inazión con e;ila Subdi- 
ectoria General. 

&RITOS ESPECÍFICOS 

Relación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY adecuación con el Duesto. 

DESEMPEÑO: 

- Desempeño de pueszos de traba10 de 
secretaria y/o apoyo a titulares de las 
Subdirecc1or.es Generales. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Tareas de secretaría y distribución de 
documentación recibida en la Subdirección. 

- Elaboración y remisión de docunentaciór 
al Tribunal de Cuentas. Coordinación > 
control de dociimentos de qestión contable 
a tramitar en la Subdirección. 

- Trabajos, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAbajo la supervisión directs 
d e l  Nivel 30, ae la asignación de perfile: 
y altas de usuarios sistema SILCON de todc 
el personal adscrito a la Subdirección 

I CONOCIMIENTOS: 
- Amplios conocimientos informáticos 

- Conocimientos en l a  "aplicación de regi- L tTO" 

- 
'TOS. 
?EL 

20 

1s 

CURSOS 

Pagos y Operaciones FL 
nancicras. 

i,otiis Script. 

#TOS, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
5 

5 

CURSOS 

Amipro- Word pro 
Lotus 1,2.3 
Approach 
Lotus Freelance 
Correo electrónico 
Contratación administrativa 
Contabilidad Financiera y 
Contabilidad del Sistema de 
la Seguridad Social 

- 
TOS 

1 
1 
1 
1 
2 
2 

__ 

2 

!EM. 

NO 
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DESCRIPCI~N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

21 ,lefe de Servicic de 
Asesoramiento 4 

&RITOS ESPECÍFICOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

;Ipoyo. 

ipoyo técnico e intormático 
il personal de Ld 

kubdirección Geiie: , I l  de 
irdenaciór. e Impugnaciones zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAom 
C O W .  

2 7  
Titulación: Licenciado en Derecho. 

Otras zitulaciones universitarias. 

Relación Y adecuación con zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel Puesto. 

DESEMPEÑO: 

- Desempeño de puestos de t r aba jo  d e  
especial responsabilidad en IC 
Subdirección General de Ordenación E 

Impugnacioncs. 

EXPERIENCIA ACREDITA3A EN: 

- Analista-Programador de Tnformáticc 
de Gestión. 

- Diseño y mantenimiento de programa' 
de bases d e  datos documentales. 

~ Mantenimiento de normativa er 
Intracet. 

- Kealización del informe estadístico 4 
de gestión. 

- Auditorías de coriíideiirialidad 1 

manejo de SlLCON 11. 

- Seguimiento de Indicadore: 
Presupuestarios. 

CONOCIMIE'JTO: 

- Conocimiento de la normativa er 
materia de Seguridad S o c i a l .  

iirector de Progra- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ids Especiales. 

DESCRIPCI~N I &RITOS ESPECÍFICOS 

isesoramiento, elaboración y 
,s:udios relaiivos en las Titulación: Licenciado en Derecho, 
.unciones encomendadas a la Ciencias Económicas o Empresariales. 
iub. General. Otras titslaciones universitarias 

:epresentación de la Relación Y adecuación con zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel mesto. 
itibdirec. de l a s  actuaciones 
*n maleria de Intranrt. DESEMPEÑO: 
nternet realizadas por la 
' G S S .  - Uesempeño de puesto de trabajo de 

dirección y especial responsabilidad en 
la Subdirección General de Ordenación de 
Pagos y Gestión del Fondo de Reserva de 
la T.G.S.S. 

EXPERIENCIA ACKEUITAUA EN: 

~ Elaboración de estudios y capLtaliza- 
clones actuariales. Trabajos coordinación 
e n  materia de contenidos de 
INTRANET-INTERNET y de coordinación con 
el Tribunal de Cuentas. 

- Análisis y seguimiento analítico de los 
presupuestos de ingresos y gastos. 

CONOCIMIENTOS : 

- Amplios conocimientos :nformáticos, y 
e n  materia presupuesLaria. 

TOS. 
.IAx. 

5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2 

15 

15 

5 

- 
'TOS, 
*IAx. 

2 

1 5  

1 5  

5 

~ 

CURSOS 

- Gestión del Sistema de 
la Seguridad Social 

- Finanías para actuarios 
~ Gestión de Siniestros 
- Reasequro 
- Administrador I-Reach 

CURSOS 

'TOS. 
~ 

¿ 

7 

2 
2 

L 

- 
'TOS 

SI 
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- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAApoyo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACBcnLco en la 
.ramiración y propuesta de 
resolución de las 
tmpugnaciones formuladas 
.antra actos dictados por 
Los órgano:; directivos de 
La TGSS, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(SLilvo en materia 
Xe personal). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 .  om 
C O W .  

2 8  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Titulación: Licenciado en Derecho. 

Otras titulacroiies universitarias 

Relación Y adecuación con e l  puesto. 

ULSEMPEÑO: 

0 .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo m .  
C O W .  

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Elaboración de propuestas de resolución 
de recursos contra los actos dictados por 
los órganos Centrales y Directores 
Trovinciales de la TGSS,en especial en 
materia de Patrimonio de la Seguridad 
Social, as1 como en la elaboración de 
informes solicitados por los órganos 
centrales y periféricos sobre tercerías 
de dominio y de mejor derecho y sobre 
reclamaciones por responsabilidad 
patrimor.ia1. 

29 

15 

lcfc zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Sección Tip< 
1. 

Titulación: Licenciado en Derecho. 

Otras tituliciones universitarias 

Relación Y adecuación con zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel Duesto. 

DESEMPEÑO: 

- Desempeño puestos de trabajo en Areas 
d e  gestión de la TGSS relacionadas con la 
descripción del puesto. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Elaboracijn de propuestas de resolución 
de recursos contra a c t o s  dictados por los 
Organos Centrales y Directores 
Provinciales de la TGSS en materia de 
condonación de recargos, aplazamientos y 
reclamaciones de deuda, así como la 
elaboración de informes jiiridicos sobre 
ei seguimiento y revisión de criterios de 
actuación en dichas mdterias. 

- Gestión de proyectos. 

CONOCIMIENTO: 

-Consulto y manejo de las bases de datos 
relacionadas con las tareas 
correspondientes n la descripción de1 
puesto de trabajo, así como en la 
utilización de herramientas destinadas a 
la gestión de prcyectos. 

efe de Sección Tipc 
I. 5 - Base de datos Lotu: 

2 
Approach. 

Cursu dc 
especialización sobrc 
"relaciones laboralcs er 

l5 Europa y diáiogo social". 

- Sistema Operativc 
Windows. 

- Lotus Word Pro. 

15 

5 

DEscRI~IÓN I MÉRITOS ESPECÍFICOS 

- ~ramjtacjón <;el - Desempeño puestos dc trabalo en áreas 
ixpedientes de respori- de gestión de la TGSS relacionadas con la 
jabiLLdad patrimonial. descripción del puesto. 

PTOS , 

15 

- Elaboración de informe2 
jurídicos relacionado: 
i i  recta o indj rectamente 
ion l a s  competencia? 
itribuidas a la TGSC 

- Gestión de proyectos. 

CONOCIMIENTOS: 

-Consclta y manelo de las bases de datos 
relacior.adas tareas 
correspondientes d la descripción dol 
puesto de trabajo, así como en la 
utilización de herramientas destinadas a 
la gestión de proyector. 

- Apoyo iecnico en I 
ramitacion y propuesta c 
esolución de 1 2  
rnpugnaciories ior~.uldd, 
'ontra actos dictados p( 
os órganos directivos c 
a TGSS, en materia c 
estión recaudatorias, a ?  
omo La elaboración 1 

nformes jurídi c< 
elacionados directa 
ndirnctamente con l i  

ompetencias atribuidas 
a TGSS 

cuRsos 

Base de driios LOLUZ 
ipprriarih. 

curso dc 
sspecialización sobre 
'relaciones laborales er 
:uropa y diálogo social". 

Sistema Operativc 
lindows . 

L o t u s  Word Pro. 

CURSOS PTOS . I-. I MÉRITOS ESPECÍFICOS 

'TOS. 

'TOS 

2,5 

2,5 

2 , 5  

? , 5  
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_____._....._ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

v .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAom. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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31 

No. O m .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C O W .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
31 

CONOCIMIENTOS : 

- Amplios conocimientos de las fases y técnica 
de elahoracióri del Anteproyecto de Gastos y 
Dotaciones 3e la Entidad, de la estruCLsrd 
funcional y económica del Presiipiiestc de Gastos 
y Dotaciones de la Entidad, de la normativa 
qeneral y específica de la gestibn 
presupuestaria de la Seguridad Social y de la 
contabilidad presupuestaria de g a s t a s  del 
Sistema de la Seguridad Social. 

Tefe de Servicio de 
'resupuesco dc Ca$ 
o s  y Dotaciones. 

DESCRIPCIÓN 1 &RITOS ESPECÍFICOS 

:laboración del Ante- 
iroyecto de gastos y 
lotaciones y seguimientc 
le La e;ecución presu- 
iuestaria zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATitulación:. 

- Licenciado en Economía o Ciencias Políticas y 
de la AdninistraciÓn o Ciencias Actuariales y 
Financieras. 

- Otras titulaciones universitarias. 

Relación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY adecuación con el puesto. 

UESEMPEÑO: 

- Desempeño de puestos de dirección y 
organización de trabajo en equipo en las áreas 
de gestión del presupuesto de la Tesorería 
Gencral do la Scguridad Social. 

F.XFERIENC1A ACREDITADA EN: 

- Elaboración del Anteproyecto de Gastos y 
dotaciones de la Entidad; revisión, control y 
s e g u i n i i e n t a  de 1 os Anteproyectos de Presupuestos 
de Gastos y Dotaciones elaborados por l o s  
centros de gestión; elaboración de l a s  normas 
anuales de distribución y ejecución do los 
créditos aprobados en el presupuesto anual; 
coord-nación y planificación de la ejecución del 
plan de inversiones del año: diseño ylo 
elaboración de los soportes informáticos 
necesarios para el tratamiento de datos de la 
q e s t i ó r i  presupuestaria. 

- Segu-miento y evaluación de la e~ecución 
presupuestaria en coordinación con e l  proceso de 
información de la contabilidad presupuestaria de 
la Seguridad Social (SlCOSS): elaboración y 
tramitación de expedientes de modificación 
presupuestaria y de redistribucioncs internas: 
elaboración memoria del coste de l o s  servicios; 
seguimiento económicolestadístico de l a s  
dotaciones de personal afectos a los programas 
de gasLo, en coordinación con el proceso de 
;nformación SlP y de los proyectos de gastos de 

MÉRITOS ESPECÍFICOS 

Jeie de Servicio de 
'resupuestns de G a s  
.os y Uotacioncs. 

. . .  / . . .  
especial importancia; elabaracibn de informes 
cccnúmico/presupies ta r los .  

- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'TOS 
MAX. 

5 

2 

1 5  

15 

CURSOS 

- Gestión presupues- 
. a r i a  de I n  Seguriddi 
:acial TGSC. 

- Gestion Eccnómica 1 
'resupuestaria INAP. 

- Implanzación del 

i .  I .c. O. s. S. 

CURSOS 'TOS. 
MAX. 

5 

- 
'TOS. 

3 

3 

4 

~ 

- 
mn . 

S I  

~ 
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Jefe de Servicio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 
:estión del Presu- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3 u e s t o  de Recursus zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANO. ORD. E - Elaboración dcl PICSU- 

puesto de Ingreso5 dr 
la Tesorería General ds 
la Seguridad Social, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5 
dc diversos infames 5 
dictámenes PI, materiC 
presupuestarid y econó- 
inico/financiera. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' 0 .  o m  
CONV. 

32 

- Lizenciak en Ciencias Económicas, Enip~esiiriales, 
Actuariñlas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo Polít.icas. 
- Otras titiilariiories universitarias zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Relación Y adecuación con el puesto. 

DESEMPCÑO: 

- Desempeño de piestos de dirección y organización de 
trabajo en equipo en las áreas de gestiór. del 
presupuesto de la Tesorería General de l a  Seguridad 
Social. 

EXPERTENCIA ACREDITADA EN: 

- Sequmiento del Presupuesto de Ingresos de la 
Tesorería General de la Seguridad Sociai (Recaudación 
Íntegra y Recaudación Líquida) y demas recursos 
nionelarios del Sistema de Seguridad Social. 

- Realización de iniomes sobre Seguimiento de l a  
recaudación, cumplimiento de objetivos, previsiones 
de liquidaciún y iuer.tas de liqiiidación. 

- Elaboración de informes y estudios económico- 
financieros y estadísticos sobre Ii iyresos y Gastos 
del sistema de Seguridad Social. 

CONOCIMIENTO: 

~ Conocimientos acreditados de Id estrxtucu 
economica del Presiipiiesto de Ingresos de la Tesoreríii 
General de l a  SeyLridad Social, de los procedimientos 
de la Gestión Recaudatoria y de cnntabilidad 
presupuestaria de los recursos. 

-Conocimiento acreditado de la estructura de gastos 
del Sist.ema de Sequridad Social, especialmente a 
efectos de los f l u j o s  de pagos de los mismos. 

- Conocimiento y experiencia en el desarrollo de 
aplicaciones avanzadas en softvare LOTUS 123 (entorno 
Winaows) ,  aplicadas a la gestión. 

DENWINACIÓN I DESCRIPCI~N 

5 
2 

15 

15 

5 

efe de SeccLóri Tip< -Apoyo en la elaborJción y 
sejuiinieritr? del Antepro- 
yecto del Presupueslo de 
Gastos y L)ordciones de la 
TGSS 

&RITOS ESPECÍFICOS 

T i  tulación : . 

&RITOS ESPECÍFICOS 

Relación Y adecuación con el puesto. 

CESEMPEÑO: 

- Desempero de puestos de apoyc en la 
elaDoraci6n y seguimiento del Anteproyecto 
del Presupuesto de Gastos y Dotaciones de 
la TGSS. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Elaboración del  Anteproyectc de Gastos y 
Dotaciones de la Entidad; revisión, 
control y tratamiento de los Anteproyectos 
elaborados por los distint-os Centros de 
Gestión; elaboracihn de las instrucciones 
para la confección del anteproyecto de los 
distintos centros; distribución inicial de 
créditos por centlos de gesrión; 
tratamiento de informes de SlCüSS para el 
control de la ejecución y seguimiento 
presupuestario en los distintos Centros de 
Gestión; tramitación de los expedientes de 
obligaciones de ejercicios anLer iores  y 

utilizacióri do la aplicación "OGEA" para 
la certificación de existencia de 
remanentes. 

- ElUbordción de i n L o r n e s  en re ldc ión  con 
l a s  pieguntas parlamentarias en rratcria de 
presupuesto de gastos. 

CONOCIMIXNTO: 

- Conocimiento de legisiación en materia 
presupuestaria, de aplicaciones Lotus: 
Lotus 123, Approach, wordpro y Lotus 
Script; aplicaciones STCCSS, Cifras y 
Dat.os y SIP. 

- 
'TOS 
"w(. 

20 

15 

5 

CURSOS 

Desarrollo en entornc 
>otus Script. 

TOS. 
~ 

'TOS. 

10 

.EM. 

N3 
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Fldiiiiiidción, CoOrd-nd- 
ción y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsupcrv-siór.  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdc los 
procedimientos ae gestión zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
de l a  rncaiidaciór ejecii- 
tiva de l a  Tesorería 
General de la Segur-dad 
Social. 

Análisis de los procn- 
dinientos ejeciit-iros de 
recaudación con la finali- 
dad de su integración cn 
la aplicación informática 
SILTGR-VE. 

Estableclrniento de la 
metodoloqía de traba10 
para La homogeneización de 
las actuaciones en materia 
de recaudación ejecutiva 
de la Seguridad Socia:. 

Elaboración de iníormes 
reldtivus a los sistemas 
de gestión y control de 
los procedimientos 
ejeci;tivos de recaudación 
de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlo SubdirecciCn Genera l  
de Procedimientos Ejecuti- 
vos y Especiales de Recau- 
dación de la ' IGSS. 

CJrgan-7ación y coordina- 
ción de los procedimientos 
ccntralizddos de oblención 
de información patrimonial 
de los apremiados por la 
Segi;r:dñd Social y ejncii- 

medios informáticos o te- 
iemáticos. 

c1bn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA9e emi-iarg<is por 

Miércoles 1 octubre 2003 

Titulación: Li cenciddo en Derecho, Ciencias 
F.co?ómicns o F.mpresari;iles. 

Otrdi L-Luldciurrrs mrversiLaIias 

Relación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY ademación con el nuasto. 

DESEMPERO: 

Desempeño de puestos de dirección y 
especial responsabilidad er. el ámbito de la 
Sibnirección Generai de Procedimientos 
Ejecutivos y especiales ae Recaudación. 

F.XPRH IKNCIAS ACHE1)l'l'AUA NN: 

- Planificación, coordinación y supervisión 
de Los procedimientos de gestión de la 
recaddación Ejecutiva de 1.3 Tesorería 
Generd l  de la Seguridad Social. 
- Definición y mantenimiento de los 
contenidos relativos a la Recaudación 
Ejecutiva de la Segiiridad Social en 
internet. 

- Análisis funcional y diseño del proyecto 
E'ROS @ . e s ,  er. materia del rrárnitn de 
ejeciición de l a  recandacih ejeriitivn de 
T G C S .  

- hlaboración de instrucciones para las 
Dirccciones Provinciales de la TGSS y sus 
11C.RR.EE.  en materia :ie recaudación 
eiecutiva. 

- Elaooración de infornes y acotaciones 
relacionadas i o n  la protección de datos de 
carácter persor.al y auditorins de 
confidencialidad en la SIbdirección General 
de Proced1m:entos Ejecutivos y Especiales 
de Recaudación de la TGSS. 

35709 

qo. om. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C O W .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3 3  refe de Scrviclo dc 
.ecaudaiión E]ecu~ 
?va. 

~ 31 IJefe 3e Servicio de 
Kecdudd i lón  t l e c l l t l  

DESCRIPCI~N I MÉRITOS ESPECÍFICOS 

&RITOS ESPECÍFICOS 

. . . / / .  . . ? . -  

- Comision de informes cn materia de 
recacdación ejecutiva relacionados car. la 
Conisión d? Cccrdinacijri y Seguimiento de 
ProyecLos de la T G S S  y C O I L  la Comisión pard 
el impulso y la coordinacim y melora de la 
callcad del Servicio. 

- Organización, desarrollo y ioorairiacióri 
de los procedimierilos de oaLericióri 
centralizada de información patrimonial de 
los aprcmiados por la Seguridad Social y 
cmbarrjo por medios informáticos y 
telernáticos. 

CONOCIKIENTO: 

- implios Eonocimientos del grocedimiento 
de recaudación de deudas con la Tesorer 
General de la Seguridad Social en v 
elecutivu, y de los proceuimien:os 
ccncursales, a s í  como de la aplicaiión 
S I L T C R - V E .  

- 
'TOS. 
.IAx. 

5 

2 

15 

15 

- 
'TOS. 
IAX. 

5 

- 

CURSOS 

Base ne Datos Lotus 
iproach (Mi I Ienium) 

?-ormación e n  nuevas 
.ecnologias 

Emhargo y costas del 
>rocedimiento  

Gestión de proyec- 
.os: el jefe de Pro- 
recto como director y 
jestor de recursos 

CURSOS 

'TOS. 

'TOS. 
~ 

3EM. 

SI 
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Titulación: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALicenciado en Derecho, Ciencias 
Ec-iriómixas o EmpreSarlalfS. 
3tras titula-lines univei-s: tarias 

Relación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY adecuación con el puesto. 

JESEMPENO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
P .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAom. 

C O W .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3 4  

5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2 

15 

- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0 .  01 
cow 

35 

Dcsompeño de puestos de dirección y especial 
responsabilidad en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel ámbito de la 
Subdirecci5n General de Procedimientos 
Eiecutivos y Especialos a@ Recaudación. 

EXPERIENCIA ACREDTTADA FN: 

- Seguimiento y control de los objetivos 
Iijados a las Direcciones Provinciales en el 
Área de Los Procedimientos Ejecutivos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 

Especiales de Recaudación. 

_ .  

DENOMINACI~N 

efe de Servicio de 
r-idad de Xecau- 
ación Ejecutivn 

I 15 

DESCRIPCI~N 
- . -. . 

Elaboración de estadís- 
ticas y estudios para e l  
sagiiiniento de l i i  gestiór 
realizada por :as Unida- 
des c r i ~ a r y a d a s  de IC 
gestión de los Procedi- 
mientos F.jeciitivos y Es- 
peci a l  es  de Recziidacih. 

Elaboración de memorias E 
informes de la gcstiór 
desarrollada en el Áre? 
de los Procedimiento' 
Ejecutivos y Especialec 
de Recaudación. 

Control y seguimiento de 
la e j e c u c i ó n  de lo: 
ohlstivos filados a lac 
Direcciones Provinciale: 
en el Area de los Proce- 
dimientos Ejecutivos y E? 
peciales de Recaudación. 

Control de cuentas parc 
la Intervención ce le 
Sequ~idrd Social y el 
Tribunal de Cuentas. 

- elaboración de estcdios estadísticos, 
informes y memorias de este Área. 

- Tratamiento de la información para la 
Intervención General de la Seguridad Social 
y para el 'Tribunal de Cuentas. 

CONOCIMIENTO: 

PTOS 
MAX. &RITOS ESPECÍFICOS 

- 

5 

D E N O M I ~ C I Ó N  I D E S C R I P C I ~ N  &RITOS ESPECÍFICOS 

CURSOS 

CURSOS PTOS . 
M U Y  

- Creación y direcciól: 
le equipos de trabajo 

- Lotus 1 , 2 , 3  

- Lotus Approach avan 
.ado 

- GesLion de proyec- 

:I jefe de Proyecto 
'orno director y gestor 
le recursos 

.os : 

I vas" 

efe de Servicio 
e U r i . i d d  de Re- 
auclación Ejecuti 
a. 

Contro- y tramitación aoninis- 
trativa de los expedientes que Titulación: Licenziado en Derecho, 
se eniuentcar. e,.. situación de Cicnclas 3conónicas o Empresariales. 5 
procedimiento concursal y cn 
los que se pudiera llegar a Ozras tit.daciones universitarias 2 
alcanzar un acuerdo singular o 
s e  pudiera adherir la Tesore- 
ría General a :;u Convenio Relación y adecuación con el puesto. 
Gcncra l ,  así corno el segui- 
miento y coordinación de 

realizan en -.:tos expedientes. 
Desempeño de puestos de dirección y 

RrdliL3ción de informes espe- especial responsabilidad en el Ambi to de 
cíficos quc: sirvcn como base la Siibdi rección General de 
para  el estudio d? aiitoriia- Procedimientos Ejeciitivos y Especiüles 
ciones para  l a  suscripción de de Recaudación. 
acuerdos sinqiilares o adhesio- 
nes a convenios generales de EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 15 
empresas en situación concur- 
sal. 

- Control, segximiento y tramitación 
Seguirxiento, análisis y con- administrativa de los expedientes que se 
trol de las qarantias especi- encuentran en situación de procedimiento 
Íicas que deben constituirse o concursal a efectos de alcanzar un 
mantenerse cono consecuencia posible acuerdo singular o adhesión a un 
de la suscripciór. de acuerdos convenio general. 
singulares o adhesiones a c o ~  
venios generales. - Realizacion de informes específicos 

para el área de procedimientos 
Seguiniianio de id siludción de concursales sobre situación de empresas, 
empresas con elevada deuda y cumplimicnto de obligaciones de pago, 
quc se prcvec s 1  pronta entra- embargos, valor de realización 3e lo-: 
da en situación concursal o bienes enbaryados, garantías 
esta lo tia sido recientemente constiiiidss y situacijn concursal. 
y LrdmiLación de expedientes 
sobre Ayudas de Estado. - hlaboración y modificación ST1,TYR VE. 

actuaciones e~ecutivas que .se DF,SF,MPF.fl?iO: 15 

~ Diseno  y elaboración de Bases de Datos 

T r a i P i t ó C L o n  y seguimiento 
lexuedientcs administrativos de anremio? 1 

- Base de Datos 
Approach 

- Formacióri en nuevas 
tecr.ologías 

-- Incernet y World Wide 
Web 

- RaciondliiüciGn de 
105 procedimientos 
adm-nistra- tivos a 
través del soporte 
documental. "iJtilizaclór1 
del lengcaje en las comu 
nicaciones administrati- 

- 
TOS. 

- 
TOS 
- 

1 

3 

7 

4 

___ 

ST 

SI 
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DESCRIPCI~N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0 .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAom 

C O W .  

3 5  

~- 

&RITOS ESPECÍFICOS DENOMINACI~N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
efe zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA<le S e r v l c i L  
IC UniJdid zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJc ko- 
audacio-i Elecu 
i va 

koAy.l DENoMINAcIÓN I DESCRIPCI~N PTOS . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MAX. &RITOS ESPECÍFICOS 

. . . / / .  . . 
~ Seguimienro, <inBI:sit> zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy control de las 
geran - . í a s  especiíicas que ceDen 
constituirse o mintcncrsc como 
consecuencia de la suscripción de 
acuerdos singulares o ariiie:;iorieu a 
convenios generales. 

- Establecimiento, seguimiento y 
resolución de incidenc;as en cuanto a 
los objetivos qLe se establecen a las 
Direcciones Provinciales en los 
procedimientos conciirsales. 

2.- 

CONOCIMIENTO: 

Amplios conocimientos del procedimiento 
de recaudación de deudas con la 
'Tesorería General de la Seguridad Social 
en vía ejecutiva, y de los 
procedimientos concursales, así como de 
la aplicación SILTGR-VE. 

tes de aplazamiento 

tuciones sanitarios (Ley 
41/94), con especial 
dedicación al seguimiento 
y c o n t r o l  de estos últimos 

B 

Desempeño de pnes tos  de 
responsabi lidad en la Subdirecciór 
General de Procedimientos Ejecutivo: 

15 

Desarrollo y mejoLa de la - Funciones de apoyo microiriformát~co 
herramienta informática a la Un:dad a nivel esiadístlco, 
para la gestión de tramitación de expedientes de 
expedientes de moratoria. dpIazamierit0 y moratoria de 
Colaboración en tareds de instituciones sanitarias, gestión 
apoyo riicroinformálico con integral del seguimiento y 

i a  Unidad de Froccdi- actualizacióri de los expedientes do 
mientos Especiales en la moratorid de instituciones 
elaboración de estadís- sanitarias, fundamentalmente a nivel 
ticas. intorniático con colaboración en 

tareas de melora de la aplicación. 

CONOCTMTENTOS : 5 

Amplios conocimientos de las 
aplicaciones mi cro I n f o m á  t.i cas 
utilizadas en I n  Tesorería General de 
la SegLridad Socidl. 

Conocimientos de; tratamiento 
lnfcrmático de expedientes de 
aplazamiento y moratoria de 
insti tiicione-; sanitarias. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CURSOS 

CURSOS 

~ L,ctiic 1,2,3 avanzado 
- Aproach 
- Presentaciones Freelance 
- WordPro 
- Básico de Recalidación y 
Q-Plus 

'TOS 

- 
TOS. 

X 5 M .  

NO 
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iutidirector General. 
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Apoyo arirriiriistralivo a. 
Sutidirector General zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcon- 
sistente en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel control ). 

recepción de dicumer.ta- 
ción, coordinación de co- 
rrespondencia, orgariiia- 
c-ón de los regisiros y 
archivos de la unidad, 
tratamiento informatico de 
textos, atención telefóni- 
ca y recepción de visitds. 

DENOMINACIÓN I DESCRIPCI~N 

DESCRIPCI~N MÉRITOS ESPECÍFICOS 

MÉRITOS ESPECÍFICOS 

lanlficación, dirección y 
oordmación de las dist i r i t i i s  
nidades adiriinisLrativas, de  
O ~ C I ? T S O . ~ ,  Accibn social e 
nforrn.acLón de Personal. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Relación y adecuación con el DUeStO. 

CESEMPENO: 

Dosempeño de puestos oe secretaria en 
lis Serviclns Centrciles de la 
resoreria Generdl de la Seguridad 
Social. 

EXPERIENCIA ACREDITADA F.N: 

~ Funciones de apoyo adr.inistrativo 
a 1  Suhdirector General, consistente 
en el seguimiento y organización de 
la Agenda, control y recepción de 
documentos, coordinación de 
correspondencia, organización de 
registros y archivos, tratamientc 
informática de textos, atención 
telefónica y recepción de visitas. 

CONOCIMIENTOS : 

Amplios conocimientos de iníormática 
a modo de us.~ario, archivo de 
correspondencia y documentación, 
registro de documer.tos, asi como de 
mecanografia y taquigrafía. 

Conocimientos contables. 

Conocimiento del idioma inqlés, 
necesario para concertar determiriadab 
reuniones. 

Ti tulac ión:  - , I  crriciado en Derecho, 
Ciencias Económicas e Empresariales. 
Otra.? ti tiildciories universitarias 

TOS. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
EL 

7 0 

15 

5 

esolución de las consultas e 
ri<:ident.~as planteadas por las 
Nirecciones Provinciales de l a  
esorer'a Genera; de la 
eguridad Social en materia 
Lndical. 

.nálisis y sumir.i:,I.ro de 
nformación R Slndicotos con 
epresentación en la Tesorería 
, enera l  de la Seguridad 
ocia1. 

nrsempeiio de puestos de traba:o de 
dirección y especial responsabilidad en 
el área  de Recursos Humanos de los 
Servicios Centrales de la Tesorería 
General de la Seguricad Social. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Plunlflcaclón, convocatoria y 
ejec n de concursos de méritos en el 
ámbito de la Tesoreríd General de la 
Seguridad Social. 

- Seguimiento y coordinación de la 
concesión de ayudas de acción social en 
las convocatorias anual  y permanente, y 
en el seguimiento de la información 
relacionada con el área de Recursos 
H u m a n o s  y Materiales en la Intrdnet. 
Corporariva. 

CONOCIMIENTOS : 

Conocimiento de la legislación en 
matcria de Recursos Humanos en el 
dmbito de la Funciór. Pfiblica, y en 
direccidn y organización de equipos de 
t raha j zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo .  

I 

equimiento y coordinacihn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAne Relación y adecuación con el pues to .  
a acción socid1 .ir.ual 
,emanente de la TGSSyI DESEMPEÑO: 

CURSOS 

~ Lotus 1,2,3 
- Aproach 
- Hold de Cálculo 
- Tratamiento de textos 
- Presentaciones Freelance 

T O S .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3Ax. 

5 
2 

1 5  

15  

5 

CURSOS 

Desarrollo de Tbcnica. 
erenrinles 11: 

Mádulo I.- D i r e c c i h i  
por objetivos ' 

creación de equipo. 
de trabajo. 

* Módulo 11.- Dirigi 
hoy. L a s  ventajas dc 
la calidad. 

Formación de forra 
lores. 

'TOS, 

TOS. 

_. 

EM. 

NO 

___ 

- 
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PTOS . 
MAX. &RITOS ESPECÍFICOC 

. . ~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Relación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY adecuación con el Duesto. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DESEMt'hÑO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/ V  

- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADesenpeno de puesto:; e n  el Á r e a  de 
Recursos Iiumanos de I os Servic ios  CenLralrs 
de la Tesorería General de la Seyuridad 
Social. 

EXPERIEXCIA ACREDITADA EN: 15 

- Tratarr.iento del Sistema de Información Oe 
Personal (SIP) en los SS.CC. de la TGSS, y 
en la aplicación del Reqistro Central de 

0 .  om 
C O W .  

46 

CURSOS 

- üerectios y Garantías 
de los Repre.sent.antes 
Sindicales. 

- ?-estos de Trabajo 

- Tbcnicas Presiipuesta- 
r i a  

0 .  om. 
C O W .  

39 

DESCRIPCI~N &RITOS ESPECÍFICOS 
___ 

oordinacibn, control y 
cguimiento de I n s  [Jriidddes Titulación: Licenciado en Derecho, 
e Imprent.?., Reprografia, Ciencias F,conómicas o Err.presariales. 
arqiir Móvil, Centralita 
eléfciiica, Almacenes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Otras t itulaciones universitarias. 
ersonal Subalterno. 
oordinación, Control y Relación y adecuación con zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel puesto. 
eguimiento de l o s  servicios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
e mantenimiento. DESEMPENO: 
ramitación de expedientes 

Iefe Sección Tipo F 

PTOC , 
MAX. 

5 

2 

15 

iefe Servicio di 
lantcnimicrto : 
:on-ervacI  ón 

.poyo i i l  Jefe de Scrvicic 
e Recursos Iiunianos en la: 
mterias propia.? ie 1 ;  
estión de l a  Unidad, 
speciolmente en  matarir 
e Coricursos y relacione: 
indicales. 

I I  Personal. 
- Elaboración v sesuimiento 3e los  procesos - -  
de concursos de m8rjtr3, tanto en los 
SS.CC. corno en los de UD.PP. 

- información y tratamiento de la 
documentación sobre política de prrsonai, 
absentismo y s u s  causas que se deba de 
facilitar a las organizaciones sindicales. 

I 

CONOCIMIENTOS: 

- Conocimiento sobre estructura y 
íuncionamier.to del sistema de información 
de personal, así como de la aplicación del 
Registro Central de Personal, y manelo del 
mismo. 

e payo. - Por estar desempeñando pijestos de 
responsabilidad en el Area de 
Recursos Materiales, en los 
Servicios Centrales de la Tesorería 
General de la Sequridad Social. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Coordinación, c o n l r u l  y 
seguimiento de la gestión de 
Unidades de Imprenta, Reproyratía, 
Parque Móvil, Crr i t ra l iLa  Telefbnica, 
Almacenes, Personal Subalterno y 
Servicios de Manteninicnto. 

- 'Trámite de expedientes de 
Contratación. 

CONOCIMIENTOS: 

- CoriocimieriLo de 1egis;ación en 
mat e r ia de contratación 
admi7,istrativa y Procedimiento 
administrativo. 

CURSOS 

Creaci6n y dirección de 
quipos de trabalo. 

~ Siiiiid 1,nboral  

Gestión Económica y Pre- 
upuestaria. 

Procedimiento Administra- 
ivo. 

TOS. 

rnM. 

NO 

~ 

4Et-l. 

SI 
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40 

0 .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAom 
C O W .  

41 

Jete zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAServicio 
Ggimeri zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJuri-  
licc zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Disci- 
ilinario. 

'lanificación, dirección : 
:oordinaciór. ae Unidade! 
idministrations de recursos ! 
eclumdciories y de rtgimer 
lisciplinario de personal 
ieguimicnto y control d( 
.erursos y demardas anze 1: 
iirisdicción Contencioso/Admi- 
iistrativa y social de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAl i  

'esorería General de l i  

kguridad Social. Elaboraciór 
le informes en materia dc 

-6girnen jurídico de personal. 

DENOMINACI~N 

refe Servicio Retribu 
:iones y Cotización. 

&RITOS ESPECÍFICOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
T i t u l a c i ó n :  Licemiddo eii Derecho, Cieiicj 
Erionhi cos  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA6 Empre sa1 iale zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAs 

Otra-: ti:ulacrones universitarias 

Relación Y adecuación con el mesto. 

DESEMPEÑO: 

- Desempeño de puestos de dirección 
especial responsabilidad en el Área 
Recursos Humanos de 10.- Servicios Central 
de la T e s o r e r i a  General de la Segiirii 
Social. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Elaboración de proyectos ce resolución 
recursos y reclamaciones en materia 
personal, en tramitación de emplazamientos 
emisión de informes sobre LBCULS~S, denidnc 
ante 1i jurisdición Contencioz 
Administrativa y sccial, en estudio 
análisis de propuestas de ir-coación 
expedientes disciplinarios y su seguimientc 

CONOCIMIENTOS: 

- Conocimiento de la legislación en mater 
de Recursos Humanos en el ámbito de 
Función Pzíhlica, jr en dirección 
orgdniidción de equipos de irdbajo. 

DE SCRI PC 16N 

;estión de la nóminas de: 
irrsonal de los Servic;o: 
:entrales de L a  Tesoierie 
;eneral dc la Segii r idar  
;acial. Asesoramiento a la: 
)iracciones Provinciales er 
zateria de retribucior.es 3 
:otización. Establecimientc 
ie criterios en materia dr 
xtrihuciones y traslado i 

.os Servicios Peritéricoz 
:anto de 10s emitidos por 
.a Tesorería General comc 
os qiie fijan l o2  

finisterios de 
idmiiiistracioiies Públicas 4 
ie Trabajo y Asunto: 
:cciales . Planiíicacióri 4 
!olaboracibn permanente or 
a adaptación del Sistemz 

le Información de Personal 
SIP1 u la leyislnciór 
rigente en materia dt 
tetribuciones, Gestión del 
RPF, Seguros Sociales 4 
i t r o s  documentos 

MÉRITOS ESPECÍFICOS 

Ti tulac ión:  Licenciado en Cerecho, Ciencia: 
F.conórnicas o Empresariales 

Otras titiilariones iiniversi tarias 

Relación Y adecuación con el Puesto. 

DESKMPENO: 

- Desempeño de puestos de dirección 1 
especial responsabilidad en el Área de 
Recursos Hurndrios de los Servicios Centrale: 
de la resorería General de ld Seg'iridac 
Social. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Implantación del Sistema de Lnformaciór 
Ae Personal (SIP), en los SS.CC. de 1~ 
TGSS. ,  y asesoramiento a las Dirc-cciorie- 
Provinciales en su ,~tilización. 
Eldb-.rat:ión, seguimiento y control del 
cupitulo I del Presupuesto de Gastos de I r  

Entidad. 

~ Participación en las reuniones con el 
3TAS sobre la qestión informatizada del 
Sistema de personal de TGSS.Liquidación df 
productividad por objetivos de l a  Ent-idad. 

CONOCTMTENTOS: 

- Conocimiento del funcionamiento del 
Sistema Integrado de Contabilidad de la 
Seguridad Social (SICOSS), del sistema de 
ir.formación de personal del fichero General 
ie Afiliación del Slsterna de tramitaciór 
electrónica de datos IRED) y de la 
3piicaciÓn iniormática, "Indicadores J. 

3bjetivos" de la Eritidad con repercusión er 
3roductividad por  objetivos. 

'TOS 
E zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5 

2 

15 

15 

5 

- 
?TOS. 
MAX. 

5 

2 

15 

15 

5 

~ 

CURSOS 

- Dirección y Creaciói 
ie eqcipos de trabajo. 

CURSOS 

' Técnicas dt 
lesarrol 1 o gerencia1 
:reación de equipos dt 
rabajo y Direrriór 
>or objetivos. 

Organi7ación A d m i -  
II s trativa . 

Curso de SIP 

- 
?TOS 
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.sesor Tec- 

N 

i Co SS.CC. 
. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2 6  

o .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAom zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C O W .  

4 2  

DESCRIPCI~N &RITOS ESPECÍFICOS 
... ~ ~ 

Gest.ihn wgyo Y 
dsesoramiento aL Area de Titulación: Licenciad:. er: üerecho, ClencLas 
Recursos Hiinianos en l a s  Económicas o Empresariales. 
materias propius de Id Otras titiilaciones universitario- 
Unidad, especialmente en 
qestión de personal Relación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY adecuación con zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel puesto. 
fiincioridrlo y ccctrol de 

Servicios Centrales. 
presencia de 10s DESEMPENO: 

10. om 
C O W .  

43 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 4 4  

ARITOS ESPECÍFICOS 
~ 

CURSOS PTOS . 
nstructor de 
:xpedicntcs 

5 

2 

CURSOS 

Administración 
Gestión de Persondl. 

Creación y Direicih 
de Equipos de Trabajo. 

- Nuevo Sistema de 
15 Información del Regis- 

tro Central de Perso- 

- Ley 30 /92 ,  de Regimen 
J u r í d i c o  de las Admiiiisira- 
clones Púhlicas y Proccdi- 
miento Administrat-ivo Común. 

~ Salud  y Seguridad en e1 
Traba j o. 

I nal 

- Por estar desempeñando un puesto de 
trabalo en el Área de Recursos Humanos de 
l o s  Servicios Centrales de la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

E X P E K l E N C I A  ACREDITADA EN: 

- Instrucción de expedientes disciplinarios 
de personal. 

- Elaboración de informes, recursos y 
reclamaciones en materia de personal 
fincionario y laboral relacionada con el 
régimen disciplinario,en el ámbito de la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

CONOCIMIENTOS: 

- Conocimiento de la normativa sobre 
regimen disciplinario del personal de la 
4dministración Pública, y fle l a s  ncmas que 
regulan las instrucciones administrativas 
de los funcionarios públicos, y del 
Zonvenio único para el personal laboral de 
la Administración General del Estado. 

15 

l5 I 
5 

.. ~ 

- La Negociaciór 
Colectiva en 1; 
Administración Pública. 

Tnstrucción de expediente: 
i;zciplinarios del personal 
funcionario y laboral de I r  
rGSS. 

Titulación:. Licenciada en Derecho, 
Ciencias Ecor.ómicas o Empresariales. 

Otras titiilaciones universitarias 

Relación Y adecuación con el puesto. 

1 15 1 - Control interno DESEMPERO: 

'TOS 

- 
'TOS 
___ 

5 

3 

2 

MEM . 
SI 
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Relación Y adecuación con e l  Puesto. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DESEMPENO 

- üesempeño de puestos de responsabilidad 
en el Área de Recursos Humanos de los 
Servicios Centrales de la Tesorería General 
de la Sequridad Social. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Gestión de personal funi-ioridLio. 
- Trámite de las situaciones adminis- 
trativas de los funclonarios de los 
Servicios Ceiitroles y Comisiones de 
servicios de las Direcciones Provinciales. 
Adecuación y actualización de la 
documentación o b r a n t r  ell lo:; expedientes 
personales del personal adscrlto a los SSCC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
:Ir la TGSS d l  Sistema de Información d e  
Personal (SIP), y al Registro Central de 
Personal. 

CONOCIMIENTOS: 

- Conocimiento sobre estructura y 
funcionamiento del sistema de iriiorrnacióri 
de personal, así como de la aplicación del 
Registro Central de Personal, y manelo del 
mi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS"0. 

41 Zefc Sección Tipo R 

PTOS . 
.- 

2 3  

1 5  

5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 .  om 
CONV. 

48 

'TOS. 

DE CCRI PC IÓN 
___.. 

estión y trám-itc dc la5 
Atuaciones administrativa: 
el persorid1 adatiritc a in: 
S.CC. y Periférico5 de 1z 
GSS. 

CURSOS 

I 

DENOMINACIÓN I DESCRIPCI~N I MÉRITOC ESPECÍFICOS 

I CONOCTMIENTOS: 

I :ccrcCaria/o I Apoyo a h i n s t  rativo 
iubdirecmr t ieneral  Subdirector General con- Relación Y adecuación con e l  Puesto. 

sistente en el control 4 
recepcióri de docurnentacion, 
coordinación de c o r r w p o n -  
dencia, organización de los 
registros y archivos de l o  
[Jnidad,  tratamiento inforrná- 
tic0 d e  textos, atenciór 
telefór.ica y recepción de 
visitas 

DESEMPENO: 

- Dcscmpcño de puestos de secreidría en 10: 
servicios Centrales de La Tesoreria General 
de la Seguridad Social. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN: 

- Funciones de apoyo admlnistrat.ivo a1 
Subdirector General, c o n e i s t e n t t ?  en el 
Seguimicnto y Organización de la Agenda, 
control y recepción de documentos, 
roordinaci ón de correspondencia, 
organización de reyistros y archivos, 
tratamiento informática de textos, atenciór 
telefdnica y recepción de visitas. 

- Amplios conocimientos de informática E 

modo de u s u a r i o ,  archivo de corres- 
pondencia y documentación, reqistro de 
documentos. 

CURSOS 

- Gasti6:i de Id Seyiiridac 
iocidl. 

- Gestión de Personal. 

- Ley de Régimen Juridici 
le las Admiriistracionez 
' ú b l i c a s  y del Procedi- 
iiento Administrativo. 

CULSO de Protocolc 
en las Administrp 
ciones Públicas. 

Ferfeccionamiento dt 
personal de secreta- 
rías zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Oirección. 

Tratamiento df 

20 

15 textos Lotus Amipro. 

- 

'TOS 
- 

3 

4 

3 

'TOS MEM . 

NO 
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0 .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAom 
C O W .  

45 

- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DENOMINACIÓN 1 DESCRIPCI~N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
efe Sección Tipo T Gestión y tramitación dc 

r rcu8os  de personal 

reclamaciones previas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdel 
personal. 

Errisión de informes > 
dictámenes jurídicos e r  
materia de persona: 
funcionario y laboral. 

funcionario Y de 

&RITOS ESPECÍFICOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Ti tul ación : 

Licenciado en Derecho 

Graduado Social 

Otras titulaciones universitarias 

Relación Y adecuación con zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel puesto. 

DF,SEMPEÑO : 

- Dcsempeño de puestos de dirección y 
coordinación cn áreas de gestión de 
Recursos Humanos. 

EXPERIENCIA ACHRDTTADA EN: 

- E~aboración de propuestas de resolución 
3e recursos del personal funcionario y 
reclamaciones previas del personal laboral 
y en emisión de informes en materia de 
personal. 

CONOCIMIENTOS : 

- Conocimiento de normativa de Función 
Pública y del convenio Colectivo Único para 
i1 personal de la Administración del 
Estado. 
- Conocimientos de legislación laboral y 

iontencioso administrativa. 

CURSOS 

- 
PTOS . 
- 
!.EM. 

NO 
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D N I  

No REGISTRO PERSONAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ANEXO111 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APtLLlDO NOMBRE 

CUERPOESCALA DESDE EL QUE PARTICIPA EN EL CONCURSO CÓDIGO 

Solicitud de participación ( 1 )  

DOMICILIO COMPLETO 

CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES DE: / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi 
B.O.E.: I /  

TELEFONO DE CONTACTO 

DATOS PERSONALES 

ADAPTACION PUESTO DE TRABAJO DE ACUERDO CON LA BASE . SI ( ) 
TIPO DE ADAPTACIÓN 

PUESTOS SOLICITADOS 
POR ORDEN DE 
PREF - 

Orden de 
Preferencia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 
- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 

3 

4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
5 

6 

7 

8 

9 

!ENCIA 

No. Orden 
Convocatoria 

PUNTUACIÓN A CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

i I 

( I )  La prescntr solicitud deberá presentarla acompañada de los Anexos IV, V, y VI, en su caso. 
(2) SEÑÁLESE (X) SÓLO EN AQUELLOS PUESTOS QUE SE QUIERAN CONDICIONAR. 

a-de-.--..- 2003 

EXCMO. SR. SECRETARIO DE ESTADO DE LA SEGIJRIDAD SOCIAL 
TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

C/. Astios. 5-7, -28007- MADRID. 
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ANEXO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAiV 

Certificado de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAméritos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIy ............................................................................................................................................................................................... 

Cargo ................................................................................................................................................................................................................... 

Certifica que. de acuerdo con Ius antecedentes obrantes en su expediente personal o aportados por el interesado, son ciertos los datos aquí expuestos del funcionario que 
se menciona a continuación: 

DATOS DEL Fl!NCIONARIO 

D.N.I. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAu Apellidos y nombre ....................................................................................................................... 

Cuerpo o Escala desde el que participa en el concurso ...................................... ...................... G N ~ O  ...................................................... 

Grado consolidado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0 AntigUedad Fecha Ingreso Cuerpo N O .  Orden Oposición 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA EN EL CUERPO O ESCALA DESDE EL OUE PARTICIPA EN EL CONCURSO Marcar con 

Servivio en Copmunidades Autónomas 

Exc. voluntaria Art. 29.4 

Exc. voluntaria Art. 29.3d) 

Servicio activo Servicios especiales [ Expectativa de destino 1 Excedencia forzosa 

7 Exc. voluntaria Art. 29.3a) 

10 Exc. voluntaria Art. 29.7 1 1 Suspensión de funciones 

Exc. voluntaria Art 2 9 . 3 ~ )  R 
En caso de situación I ,  2, 3, ó 6: Organismo S.S., Ministerio o CC.AA. de destino ( I )  

En caso de situación 1.2,3,4 ó 6: FECHA TOMA DE POSESIÓN ÚLTIMO DESTINO DEFlNlTlVO 

En caso de situación 3.4. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5 .  7. 8.9. 10 ó 11: FECHA PASE SITUACIÓN 

municipio de destino 

En caso de situación I I : FECHA FIN DE SUSPENSIÓN 

TITULACIONES ACADÉMICAS: (Unicamente cuando las puntúe la convocatoria) - Ver méritos específicos en Anexo 11) 

CURSOS: (Únicamente cuando las puntúe la convocatoria indicando el numero de horas y la condición de alumno o ponente - ver Anexo 11) 
Se acompaaará fotocopia del diploma o certificado. 
................................................................................................................................................................................................................................................................	 �  

PUESTOS DESEMPEÑADOS EN LOS ÚLTIMOS MIL NOVENTA Y CINCO DIAS NATURALES (2) 

a) Figuraran los puestos desemMados en Comision de Servicios en los ultimos 1 .O95 dias 
b) Figurara el puerto desempeñado en la actualidad con carácter fijo o provisional, o incluso el reservado en caso de Servicios Espcciales y ciccdcncie voluntnna art 29 4 Se reflejarán aqui todos los dias desempeño incluidos 

c )  riguraran los puestos desempeñados con caracter fijo. destinos proyisionales (salvo wmision de senicios) . o puestos sobre los que se tuviera reserva, distintos de los quc figuran cn la linea b) en los últimos I O95 dias 

( I )  Indicar el codigo correspondiente segun el .Anexa Vli  

(2) La suma de los dias completos de desempeño que figuran en las lineas b) y c) no pueden ser superior a 1 095 dias 
( 3 )  Indicar para cada puerto el Área que corresponda q g i n  iadescripciún que se hace =I el apariado 1 2.2 de la base cuarta 

(1) Cualquier observacion. tanto del interesado como de la autoridad cenificante. debera indicarse en hoja aparte 

LO EXPIDO A PETICIÓN DEL INTERESADO Y PARA QUE SURTA EFECTOS EN EL CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DEL MINISTERIO DE 
TRABAJOYASUNTOSSOCIALESDE / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI I (B.O.E.DEL / / 1 

aquellos que, en su caso, wincidan con los puestos reflejados en el apartado a) 

a ................ de ............................... de 2003 



3 5 7 2 0  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMiércoles 1 octubre 2 0 0 3  BOE núm. 235  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ANEXO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAV 

Méritos alegados (específicos y base tercera 1.2.2) 

D.N.I.: PELLIDOS Y NOMBRE: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ORDEN 

DE 
PUEFEUENCIA 

N4 DE ORDEN 
DE LA 

CONVOCA TOMA 
MÉUITOS ALEGADOS APOU TAU DOCUMENTACI~N 

JUSTIFICA TIVA FEHACIENTE 

En a -  de de 
Firma del concursante 
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ANEXO VI

Memoria

D.N.I.: . . . . . . . . . . . . . . . apellidos y nombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Puesto N.o Orden Convocatoria . . . . . . . . Denominación: . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Memoria: Análisis de las tareas del puesto. Requisitos, condiciones
y medios necesarios para su desempeño.

Deberán presentarse tantos ejemplares del Anexo VI como puestos
solicitados.

18209 ORDEN TAS/2686/2003, de 25 de septiembre, por la
que se anuncia convocatoria pública para proveer
puestos, por el procedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 20.1.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedi-
miento de Libre Designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo I de la presente Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la pre-
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, según el
modelo que figura como Anexo II, al Ilmo. Sr. Subsecretario de
Trabajo y Asuntos Sociales.

Tercera.—Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo
de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
C/ Agustín de Bethancourt, núm. 4 o por cualquiera de las formas
que establece el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarta.—Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes acompañarán junto con la solicitud
su curriculum vitae, en el que consten títulos académicos, años
de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra-
ción, estudios y cursos realizados, y otros méritos que se estime
oportuno poner de manifiesto, y harán constar detalladamente
las características del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 25 de septiembre de 2003. P.D. (O.M. 21-05-96, BOE
27-05-96), el Subsecretario, José Marí Olano.

Subdirección General de Recursos Humanos.

ANEXO I

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Dirección General de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social

Subdirección General de Asuntos Generales

Denominación del puesto: Subdirector General.
Número de plazas: 1.
Nivel C.D.: 30.
Complemento Específico: 22.574,76.
Localidad: Madrid.
Adscripción GR: A; ADM: AE.

Servicios Periféricos

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza

Denominación del puesto: Jefe Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social.

Número de plazas: 1.
Nivel C.D.: 29.
Complemento Específico: 16.545,60.
Localidad: Zaragoza.
Adscripción GR: A; ADM: AE.
Otros requisitos: 1502. Pertenecer al C. Superior de Inspec-

tores de Trabajo y Seguridad Social.


